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*En la ciudad de Gaayacuil, Capi 

tal de la Provincia del úucyxS) Roníblic: del Ecuador, a 

a 

. TT 

gado y Notario del Cantín,  comparogierons per una parte, 

los eoónyuzss señores den Mario Rafasl Ayala Lozada, “ÍOmam 

y doña Cecilia Saleedo de Ayala, dedieado «a los quehacersa 

dembeticos, por aus propios derechas y por los «de la so» 

ttcdad conyugal per ellos formadas y los soiores dector 

don PFPransisco Mugué H1211, casado, Abogado, per sus prepios 

dercshos; don Pedro Rowén Salowdo Salesdo, *9itero, cate» 

diantegsor sus propios dersehosj Ingenioro don Juan Sal- 

eedo Faeggioni, 08000) por sus propios doreshos; y, don 

SJaorgo burén Dyer, "aaa, ejecutivos per sus propios 

derechos) por otra parte, el señor den itugo Sudrez Baquen 

rizo, sasado, banquero, on su calidad de Borente del Dan- 

eo del Terrítorial, enlidud que legitima con su Mombramáíi op. 

teo que presenta para ser lusartado 0er0 docuiento hibilio 

tantes y, por otra parte, sel señor don Vicente Benites 
Gerente Veneral 

Marriott, Basada y ejecutivo son su calidad de Presi» 

dente de la Compañía Urbaniassder: del Salado SeAo “UNDK= 

2A*, talidad que legitima con su Nombranisnto que presenta 

para ser insortodo como dacunento habilitoutos mayores de 

edad, ecuatarisnosg, 0apaces para obligarse y contratar, 

- Goa dosicilio y residencia en esto cidad, « quienes de 
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conoser dey fé; y, procediende con amplia y sutera libare 

tud y bien instruídos de la maturaleza y resultados de ano 

ta eseritura pública de Constitución de Compañía, para su 

otorgamiento mo presentaron la Minuta y docusentos siguiano 

tesi "NEÑOR ÑROTARI cs AUTORICE uma escríturs 

pública «e incorpóroal: en el Protocolo do las mismas, a su 

Largo, que contiene el contrato de sompañiía que colabren 

los comparecinntes para la formac:dn de uma eompatila ade 

ina, que se regirá por los Satatutos y was declaraciones, 

como estipulaciones, de esuerdo a las elíusulas siguien 

tos: PRIHERAS Intervinientes.. “oneurren a suse 

eribír la eserítura y eslebrar contrato de sompañóía los 

osñores MARÍO RAFAEL AaYala LOZSPBAp SOCTOR FRANCISCO NUQUF 

MILL, PRDAO RAMON SALCEDO BALCEDO, Ingeniera JUAN SALCIDO 

FAOGIORI y JORGE DURAN DYER, sceuatorianos y denicilinados 

civilmente en Gusyaquílo. Además, comparscoen la solera Ci 

CXLIA SALCTDO DE ATALa, seuntorimnma, ofnyuge del señor 

Maria Pafael Ayala pera arterisario a aportar bienes Iaio 

css pertenecientes a la sociedad conyugal y constituiras 

garante solídarisn, conforas mas adelanto se expresa, el se 

or HUGO SUAMEZ RAQUERIZO, esmatoriíano, a» nombre y sn Po- 

presentación ¿el Banco Territelal, asresdor hipotecario, 

para consentir en la aportación y traspaso de predio hi 

potecario y en la sustitualón de deudor hipotoszario; y, fio 

Molumenta, el señor VICENTE BENITES HAaRRIOTT, a nombre y en 

representación de URBANISADORA DEL SALADO Boedo PURDESA” pa 

ra deslorar taneslada la hipstesa que grave mo de los pre- 

dioss aportados.» 38 E O UMNMDaAs. Contrate de compañía, -Con 
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lebran 1 contr:te dd Qsloanta los senores Nario RAFAEL 

Majes lxincbAg  ERANCIOCO AURUL Mily PCBS RaMON Ss UUOKDO 

SALGO, angeniero JUAR SALGADO FAGGiun- y Juni DURAN 

UYERA Seuatorianos, con «dosicílio civil en Guayaquil», 

quienes «de cvaoformidacd econ les artículos uno y ciento so 

sonta y des de la Loy de Compañias, manifiestan su volum» 

tud de constituir o funca?) por sodío de sete sontrado, 

una com. aia anónima ejvil y mercantil, que se Jenontnará 

AYALA SaLUbVO CUIWAÑAA ANURIMA, 00m desícilio principal 

en Ounyaquil, econ sujección a los Estatutos, declaracionos 

y estipulaciones, que constan en esta escritura.» T E Ro 

CERA BSTAaTUOT 3 be. La — COMPAJÍA AYALa SALCEDO COMPAS 

_NTA — ARONIMAs= TITULO — "HIHKERO,.” Lonomáímación; NACI: Nan 

itdnd PTemicilios rliase y Ghjeto.s- ARTICULO - 

PRIHMESRO.. Denouinación, Nacionalidad y Demícilio.- 

Be conformidad eon la Ley ¿cuatoriana se establese uma cone 

pañifa unónima, civil y mercantil, denominada AYaLla SALCEDO 

COMA::A ANOUMIMA, de nacionalidad ecuatoriana, 00 domicio 

lie principal en Gusyaquil, puliendo establocor agentaias 

o sueuranles on exmalguier lugar del país o del ex-tranjero.o 

á AT icuLsy 3556606NDdge Plaeso.» £l plazo de due 

tasión de la ecompacíza es de cincuenta uños, que se conta 

rá desdo la insoripeión del aoentrato constitutivo en el 

egistro Herduntiloo Ah TICULIOS TERCHAROS Ob» 

Jato.» AYALA SALCEDO COMPARIÍA AHONÍMa se dedicará a la 

s0s;,mavonta de biícnes raicos, al arrendanionto y subarrienm- 

de de inmuocblos, urbaños o rústicos, al mindate, aget 

ein y »rántnistención de bienes raless, a la proección de



adtificaciones de todo tips, para vivicndes o estacionamicfe 

to de vahfíeuloss yu la importación, venta, distribución de 

muoblesp, 0: ¡ul;¡:os, materiales e instalacionso, 2000 a¿0an- 

sorios, para edificios o ersañ, como a su «quipaniento;s 

agencia y rearesentación de comerciantes, nasiunalos y ex- 

tranjeros vara la venta y distribución de artículos y mas 

implementos y saterinles relativos a» inmuebles; a la impor 

tación, «¿distribueción, agencta, representación y venta de 

astería prima para espesislidados furmmaiccutio:s y produo» 

tos afines; y, en general como uedios para aiumplir din 

echos fines puede eclebrer tods elass de actos y contratos 

civiles y «eresnntilas permitidos por las loyes scuetoriao 

Hass TITULO — SEGUNDO, DEL CA2ITAL Y BL: LAS ACCLUNES q 

ARTICULO GUART Os El sapíital socinl de AYTán 

LA SALADO COMPARIA ANONIMA es de UN MILLON CINTO ViliiTIS. 

NUEVA MIL SUCRESy dividido en un mil olonto vointimuevo 

acciones, ordinutias y mominativas, de un mí1l sueres sade 

uno, umerades del coro tuno al un mí1 ciente veintinueve. 

El capital social se enguentra suserito on su totalidad y 

pagado integrementos, tanto por aporte am sapecia, biones 

taíeas, por un valor de un millón ciento novents y tres 

mil doscientos sesenta y cinco suores con cincuenta asntas 

vos, del que ee rebaja une hipoteca, cttyo saldo existentes 

a la fecha es de aesonta y ocho míl «doscientos sesenta y 

cinco aucres «sn cinmentoa Y nueve esntavos, acro en Mantra. 

rio, por la cantidad de exatro mil sueres, soegín consta de 

las deolafaciones y certificación buncaria que se acorpajla 

para formar parto de esto escrituran.- Los tíiuios de accio» 
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bes podrán comprender uma O Varias acciones y debería en- 

tar Sirmedos por e1 ¿Ppesidonte y por el Gorentes Ceneral 

de lu eampitis. Leda asción es lu ivicible y lan libera 

das darán derecho e un votes Las to liberadas en prepore 

ción a su valor pugedo. nan exs» de extrrvío o dos-trusción 

de acciones, ss. prucederí, a su anulación, do eonformí- 

ded cun lo iwCio:udo «* 61 «rtfeulo dosociontos dies de la 

Ley de Com adfos y otorgar nuevo título «=1 interesado,» 

A HT icvuYJLo ¿UY N* Oj Ea todo lo reiutivo e* los 

derechos y obligaciones de los -»ecciontstas ss estará a lo 

que para estos particuleres dispono la Loy de Compañías 

para este tipo de compotidaso TITULO TOURCFROs» DK La REn 

PREDESTACION Y ADHINSTIGACIOÓN 10E Li COMA (AA ARTO 

CULO S€XNTdOt> De la ronresentaeión,-. La FOepreson- 

tación legal, Judicial y extrojudiciual de la econpañile la 

tenir£ 1 Geroate Genoral, «uisn lo harí imividualucnteo, 

de aguerdo a asto Ratatutos” A “UT IAICNULO 3 KE Po 

Y 17% 032 Bel Sobioros y Administración de la compañía o 

£d gobierao de la compoñifa se lo ejercs 2 traves de la 

Junta tuenersl y ee adeinintr» per el P"rosidente y por el 

derente tieneralo) de conformidad con lo que se establese 

ap aste estatuto y lo Loy de Compuñfnsar AP? TYIYCULO 

$4 TA Vo yt". De Lo Junta General de ¿qcciutiztus.» La Jue 

te Senvral es el fraono supremo de li encupañdo. La Junts 

Genera serí erdinorio o extrierdinaria y se rowunirá neos 

Marlamente en 01 demicilio prineinsl de la comptfifa, sal» 

vo lo disjueste sn +1 artículo doscienton ochenta de la 

Loy de SoempañiíÍaz, cdo lo eontrario será nula. Lo: Junta Que



neral erdiaaris deberó reunirse por la esnños una ve? 1 

año, on un fa ceuwlenteara, *a +1 primer trimestre dol otej 

Ys la extrcvordisarta sa reunitá ewendo fuero concorada por 

el Presiídeatle e por el Sarenta General o cuando a datos la 

solicitare eli aceijonist, o un aúmero de aecioulia bas que Fo» 

proeseute por lo menos el veinte y cineo por ciento del a 

pital sociolj + «lemás, pueden convosacrie los Comisarios, 

en los Casos previatos en La Lay de Compañfase- 4H Tol 

cubo RUYoR Da» Las convocectoria gave Junta Gee 

valo ordinario e extraordinarias Sdeberí hacerse por la 

prensa y su div de los periódicos de sayor airoulición, un 

el dualeilio prinoip 1 de la computa, con sehe días de 

anticiposión por lo metidos al señalado para su resliszaotón. 

La comvosatoriía Jeburá aoñalar el lugar, dís y hora y el 

objeto de 1 rouuilón, a excopción do lo dimpuosko su el 

artículo dasciontos sehento de la Ley de Camnaffas, en que 

la Junta as eotenderá ocanvoRada y vÍilidanaato constituida 

en dusiquior lugor de la hayiblica para tratar cualquier 

asuato, slsmpre cue esté presente Golo .1 espitel sageto 

y los asistoitsas, quienes debería suseribix $1 esta, hu jo 

sonción de malid.d, neeyton por vimniuidad la oslebras:Ín 

de la Junti. Toda resolución sobre asunto «que no sstuviecro 

constamio eu la convoentoría sorí mula, econ las excepcios 

nes provistas «en los artículos doselentas sataento y «sin, 

Éltinme incio», troscientos ¿sexy trescientos ecxtorce, imc) 

29 primero, y teresseientos Jisx y 0050, ipelso primoro, de 

la Ley de Compañías. A toda reunión de Junta Coneral, 29 

ordinari. a ostracrdinaria y us deberá convosar esposrici e 
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individualmente al e les Comisarios, pero su imasistoencina 

me será causal de diferíniento «de lo remión,- A RT ICY. 

Lo DECIMOs Antes de deslerarso instalada la Junta 

General de Aegelionistas el Secretario e quien hagu sus vo» 

ses, por falta e enpedincato do esto, dará eunpliniento 

a le erdenede en el artículo doscientos ochenta y uno de 

la Ley de Compañías.» ARTICULO DECIMO 

PRIYPYEROt La Juante General para que se sonsidere 

legalusato constituida, sea ordinaria o eoxtraosrdinariaono. 

to, deberá estar representada por los concurrentes a O 

illa por lo menos loa mitad del sapital social pagado en la 

primera convocatoria, y sí on esta so hubiere «1 quoruns 

ya señnlade se procederá a uns segunda convocatoria, la 

que no polrá denorarse mas de treinta días de la fecha 

fijoda para la prínera reunión y on esta segunda convo 

catoric la Junta General seo reunirá con el aásoro de asis- 

tentes e accionistas presentes, Jobiemio exprosárselo usf 

es la cosvocatoría que se haga, Salvo la excepción puntun- 

lisada en 21] artículo doscientos ochenta de la Ley de Cam 

peñitas. En la segunda convocatoria no podrá modificarse el 

ebjeto de la primera convoo.:toriaj» ARK TICULO 

DECIHO SEGURKD Of» Las decisiones de la Junta 

General se tomarán por moyoría de votes del capital paga» 

do sconeurrente a la reunión. Los vetos en blanes y las 

abstenciones se sumarán a la mayoría numérica. No obstan- 

te lo expresado procodentemente para que la Junta General, 

exrdinaria e oxtraordinaris, puede acordar válidanento el 

auwonte o disminución del eapital, la transformación, fue



sión o disolución de la compañía y en general cualquier me 

dificación a esto Estatuto, habrí de concurrir a». ella on 

primera ceonvosctoría las des toreufas partes del sapital 

pagados sa segunda convocatoria badará la representación 

de la teresera parte del enpital pagados Y. para +21 suso de 

tereura convosatorin se esterá a lo dispuesto en cl artío 

eule dosciuntos ochenta y dos, Último inciso, de lu Loy de 

Compañfas»o A BTICULO DECIHO>» TERCE» 

R Ot La Junta General estarí presidida por el Presidonte 

de la eompulñida y actuará como Sesretario de la misma el 

Gerento Generale. A falta o ímpadinonto de eclios se procede» 

rá confarme se ordena on estos Estatutos y en defosto de ae 

tos e lo que dispone la Ley de Compañías. ARTIC Un 

Lo DECIMO CUARTO Les qaetes de las de. 

isberaciones y nouerdas de las Juntas Generales llevarán 

las firmas del soeretarío y del Presidente y conatarán en 

hojas dabidamento foliadas, osariítas a máquina. Em cuanto 

a expediente que debe formarse de ganada Junta, docamentoes 

que justifiquen que las convocatorias so hicieron on la for= 

ma provista por la ley e per los Estetutos, sobre valides 

o milídad de las rusoluciones de la Junta General y en lo 

tecanto a los dereghos de los acsionistas relativos a pun 

tes de discusión de la Junta General y apelaciones de desío 

sienes de la mayoría se estará y en todo lo relatívo a Ju 

tas Gonernles a lo que dispone la Ley de Compañías para au 

tos particulares para las anónima.» A .P.TICULO Df. 

CiMmo QUINTO. La Justa General como Srgano supre> 

compañia 
mo de la /tíone poderes para resolver todos los asuntos Fe» 

3
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lativeos . los negocios sociales y pare tomar lus desisio- 

nes que Jjusrgue convenieato en defensa» de le ecomsañido, elene 

do sus atribuciones las que le dí la Loy de Compañias, pas 

ra las anónimas y particularmente las que se consignan en 

el artículo uvoesciuntos setente y tres del miso ordenamion- 

$0 legals on consecuencia, eN) entro otras, de su cen 

potencia privativa, estas atribuciones: A) Nombrar a los 

funcionarios de la ecoapañifa, cono son .l rrestinto, el 

Cerente Guaneral, el Gerente , así -cow» los Cocinarios, fia 

dando sus rummeraciones y retribuciones: P) Conoser antalo 

wuoente las cuentas, balenges, informes, uenorias que la 

presenten sl Administrador y las Comisarios, C) Acordar 

todas las modificaciones del contrate secials DP) Resolver 

aserss de la fusión, —tranmsforwacifn, disolución y líquidas 

sión de la compañtla, nowbrar los liquidadoros, fijar el 

prosedisionto para la liguid::ción, soñalsr la retribución 

del o los Láí. nidaderes y considerar las cuentas de la Lio 

guideasidas E) iutorizar lo venta, permita, hipetesa y 

en general la constitución de deruchos reslos e gravanenes 

de los bienes maiess de la compañia. En estos netos e cono 

tratos intervendrá el Ceorente Genaral de la eompaña, de 

esaformídad eon lo dispyuesto en el artículo ¿doscientos no 

vente y cines de in Ley de Compañifag.» ARTICULO 

UECIMO 5 EXT Gp= Del Presidente.” Para ser Pro» 

sidente de la cempañifa no se requiere ser accionista y due 

rará cánco uflos en el exurgo, pudiendo ser reelegido inde- 

finidomente. Én caso de ausencia, faltas impeiinonto, sto 

satora, lo subrogará el Gerente General». A RTIACU-



L Ó BECIMO(S 3 E *TiM 0 Corresponde al “Fosio 

dente de la Compulila las siguientoa atribuciones: A) Esro 

sar con el Geronts General los títulas de las aosícnes, 

firuar las anetus de Juntas Goeneralos y dende instrumentos 

que deba suseribir sogín la Ley de Compeñfas y otro cuer- 

pos legales; E) Subrogar el Gerente General de la conpeñifa 

en todos los «casos de auússnain, fulta, impedimento, cnfere 

medad, invapucidiad, etebrtera, del mismo y actuir con ten 

das sus atribuciones, deruchos y obligaciones; Cj Frosi- 

dir y dirigir las Juntos Generales de la compañía, como 

convocuarlias de soverdo y este Estatutos.» AKTICULOU 

DECIMO DOETAV0O. pel Gerente Ganeral,- Para 

sor Gersnte General mo se requiero sex aecioninta de la 

sompatifa y auraríÍ cinco años en el cargo, pudiendo ser 

reologids indsfinidamente y removido de «us funciones cuan 

ás así lo decícdiura ln Junta Goneral , sos ordinaria O 8X- 

traordin.ríc, sun euendo no conste tal remoción en *l or- 

den del día o convtugatorias En saño de ausencia, enfermos 

dad) ¿impedimentos etebtera, lo subrogará el Presícente, 

quíon tendrá las mismas atribuciones del titular, poro 590 

lo en forman temporal, ya que de ser definitiva nonbrard e 

tro la Junto GUsperal, que debs reunirse de ímmodicota conte. 

cada por el P*residunte para el efectos» ARTICULO 

DECIHMO. MOVERN 0. Casrreeponds al Gerente Genos 

rai %e la eompañilas A) Aduíniatrar lua compañías BD) Repre- 

sentar legsl, jJwiisinl y oxtrajudicinimente a la sompañitas 

C) Firwar conjuntamente com el Presidonte los títulos de ae 

_tlounes y 81 solo el Libro de Acciones y sSocionistas de la
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compañiosg D) Racer dy lista de us “tontos 1 Junto Wneras 

y firmarles D) Suscribir todos los libros y exped:entes, 

así como la correspendencia de la eosmaiía y denás instru- 

montos que ordene la Ley de Compañías como otros qauerpos 

de leyes; E) ASetuir como Secret:rio de la Jenta Gensraly 

F) tetusuldo como administrador y reprasentante legal, ¿Jue 

dietal y oxtrajwitein] de la sempañfa, puedo celebrar to 

da claso de «908, 2uraciones y contratos siviles y ner» 

euntiles relativos al objeto socisl sim limitresón alguna, 

debiendo taner autorisación do la Junta General sole para 

los ensos de venta, permuta, hipoteca O constitución de 

cuniouior derocio reul e liwitación en *.1 dominio de los 

immuebles de la compañtlas 0) señalar utribuciones al den 

seate de la sompañifa, cuando no lo hubiere hecha la Junta 

General al desiguarlioz H) Otorgar poderes, generales detos 

con cutorización de la Junta General e saperiales, a por 

sonas extrnñas a le compañía para megecios de la misma; 

e 1) tm goneral las que le imponga la Junta General de Aq= 

aelonistas, nef como la Loy de Compañfas para los aduínia» 

tradores y las demas leyes para los nondatarios un geno 

Falo ARTICULO V'O0OtzzM0O0.. Del Gorento.» 

Porfa sar Gerente no seo requiera ser accionista de la econ 

pañifla y duraré oinco años «mn el cargo, pudiendo ser reos 

loegido indefinidamente y removido por la Junta: Generals, 

en eunlquier tiempo, au euando sHicha separución a peno- 

ción ne conato en el orden del dín » convocsterina. Lo e. 

Freeponds al Gerante realizar las funciones de ayudante 

os asin-tanto del Jersate Jeusral y hocer lo que date lo



ordene, sin p.rjuloclo de les atriluciones y doberos «us 

le hubiere nat mada la Junta General. "rincipalmente lo 

corresponde «ál Gerenta subrogar al Gerente General gunne 

do, por euvalquier cuusas M0 puldlsr: hacerlo sl ¿residente 

de la ecompañín, ya que si la uusancia del Geronte Genoral 

fuere definitiva sole loa subrogsrá el Fresidentes quien de 

berá comvaocar de iunsdiate 1 Junta General para dicha destg- 

tención, conforma a ente Estatuto. - TITULO C€CiamPQye PF La 

PIESCALÍZAC: Oh» A RTYiCULO VYTOCETMBMO P H le 

MER 0. La Pisonlizeción de la compañía se la ejerss a 

traves de los Comisarios, según que la Jumnte Coneral de- 

signo uno > varios, pero en todo exse hobrú uno principsl 

y ebro suplonte, que durarán en sus eargos dos años, ¡ 

dienio ser reelegidos indofinidamratose AF TYICULO 

VioESimoO SEGUNDO. En toto lo referente 

a atribuciones, Obligaciones y prohibiciones de las Comtio 

sarios se estará a lo que para setos partículares dispone 

la Ley de compañías, las desisiones de la Junta General y 

esto Estatute. nu caso de faltes impedimento, excusa 0 

remunola o que por eualiquier esuer faltaro el Comisario 

Principal se procederá s lamer «1 Suplente y a falta de 

esta as estará » lo que se indica en el artículo troscion- 

tos disainaeys do la Ley de Compañias» TITULO UINTO ya 

Me Las UTIL HAaUESS Y FONDO DE RESERVA, A ETICULO 

Vi0x314Hm0 TERCERO. blas ntilidados 1l£qui- 

des y poreibidas se rspertirán «ntro los acolonistas en 

preporción «1 valer pugedo de sus ros yeativas acoionen. 

Previa a la repartición de las utilidades llquidas de cada 

   



  

ejertício y con el objeto de former «al fondo de roserva le- 

del se deducirán de ellas el diez por cíento haste comple» 

tar el cincuenta por ciento por lo menos del oaypital se 

tial. bn esta mismo forma sa procederá a reintegrario si 

deszués de constituído resultare disminuido por euniquisr 

Cabas» TITULG SEXTO DE LA 1: >OLUCISM Y LIQUIBACION DE 

LA COMPA lAga ARTICULO VIQFESIMO" CUARO 

TO. Le esapañía se diamiverá do aguerdo a le dispuss- 

te en la Loy de Compañías, así como cuando vensiere el pla» 

so de duración de la aiema a euando lo desidiero la Juata 

General, conforme a esto Estatutos» A RT IXICULO 

VIGESIMO UXNTO.» Dispelto la compañio ss 

la pondrá en liquidación, salvo los casos de absorción e 

fusión, Cerresponde a la Junta General mnombror Liquida. 

deseos y pudiendo sorio uweo, salvo los casos en que deba 

hacerlo la Superintendencia de Compañías, así como fijar 

la remuneración del liquidador y considerar las cucntas 

de lu misa. En tedo aquello que mo se disponga en esto 

Estatuto para los Liquidadores se aplisaré le que ordena 

la Ley de Compeñfas, como igualmente lo que en esta ley 

se expresa para la disolución y liquidasión de las compa 

lao. (Hasta AQUÍ Los ESTATUT: To. La 0:0M::ARlIA) ¿€ LAVo 

sSuUuLa CUARTA» SUBSCRIPCIÓN Y 2400 DE CAPITAL 

Los intervinientes contratantes, en su condición de Funda» 

deres de la eompañfa, «deslaran que el capital social de 

AYALA SALCEDO COMPAÑIA AROMIMA, que es de UN MILLON CINTO 

VOL ANT:. Y NUxRVE MIL 3SUCRES, está suserito integramento y 

pagado en su totalidad, en le siguiente formas Uno) El se



Mer FARMIc6 RAFAEL ATaLa LOZADA ha suscrito en el enpital 0 

cial un mil ciento veinte y cineo acelones, ordinarias y 

neminativas de un eíl sueros scada una, que fotalizan la sue 

ma de un millón cionmto veínto y ainco mál sueres, que las 

paga en especís, por aportación de dos bienes Fuioss,ton- 

forwe conste de la Cláusula Quinta de cata misa esorituras 

Dos) 11 DICTÓ. FRANCISCO NUGUS HILL ha suserito en el en- 

pital sosicl uno acción, serdinerio, mominativa de un míl 

sueros, que la paga integramente en muwerario; Tres) El 

señor PEURO HáMON SALCURO SALCEDO ha suserito on el capital 

social una »eción, ordinaria, seuinativa, de un mil en. 

eres, que la paga intograemcnte, en efeatives Luatro) El 

ING: NIP JUAN S1G5D0 FAGGIONI ha suscrito en el capital 

social una acción, ordinaría, nominativa, de un mál sueros, 

que la paga en su totalidad, en efectivos y, Cinoo) El mu 

for JORGE DURAM PYTEFR ha auserito en el gapital social una 

acción ordiunria, nominmativa, de un mál sueros, que la ha 

pagado integramente en munerarío. Por lo expuesto precaden 

temente el capital social de AYALA SARCEDO COMPAÑÍA AÑON Io 

MA está suserito y pugado en su tetalídud extetícudo comp» 

tancia de la entrega en numerarío con el «ortificado de 

depSsito banenrio axtemdido per el Baneo del Pichincha, de 

.enta siudad de Guayaquil, de conformidad con lo que dispo- 

nea los artículos ciento cincuenta y nueve y ciento seten 

ta y seis de la Ley de Compuñflas.- CLKLAUSULA 9 UDiNe 

T Age APORTACIÓN EN ESPECIE, BÍXNES RAÍCES, PARA *AG0 UE 

CAPITAL POR ANTE DEL ACCIONISTA MARÍO RAFAEL ATALA LOGADA q 

El accionista, señor Mario Rafasi Ayalo Lonada, conformo 
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estí indicado en la cláusula anteríer, en pogo de las mil 

viento voiniicinos anecíiones, ordiamiaftias, nominativis, de 

un mil oueres cada una, pes .ld vedos que ha suserito en el 

capital socinl de AYALA SALCEDO CUHSARÍA ANONIMA par el vu» 

lor total de un míllón ciento veínticineo mil suersa, contan» 

de son el consontániente y autorianeión de su cefnyugs, se 
ya 

Bera CECILIA SALCEDO tí AYALA, /que dichos bienes pertenes 

cen a la soctodaáú comyuganl que tíanen formado y baje cuyo 

régimen se adquirieron, eontando adenás con la autorisación 

del ueroedor hipotecario, Dane: Ferriferial, coso mus a» 

delante «e. expresa, en esta misma eserítura, tíone a bien 

aportar y traneferir a la compuítín denominada AYALA SALCEPO 

Coba k.4 ANONIMA los siguientes bienes ralioess UNO,» PRE 

DIO URBARO, compuesto de soler y edifiención, ubicado on 

esta ciudad de Guayaquil, on la parroquia urbana Fega, eo. 

frente a la eallo Vedro Homgayo y :mísquis, inmueble díg. 

tinguido eon 01 número seiscientos dos, correspondiende en 

la ecodifiezción municipal de Guayacuíl al solur el minero 

siete y a la mnasena 01 mánero sero cincuenta y uba, antes 

eíonto discinueve, parrequía dos (Rosa). El selar tiene 

los siguientes linderos y dimensiones: 20. Fl RORTE, en 

immuoble de la Sesciedad de Sacashueros Tou:ds iríones, 200 

trointa y dos metros y sesenta y cineo econtísatros; POR 

EL SUR, com inmueble de Francisco Sebliaffino, con catores 

metros y sesenta sentínotros, mas ocho motros treinta een.» 

tínetros y mueve netros y ochenta y cinco eantímetross 

Pu LL, EsTe, con la calio Psdro Moneayo, con cinso metros 

y eesenti esntímetros; y, por NL OSSTE, con inmueble de



Luis Orellana, con vineo motres y treinta y cinco contínos 

tros, wedidas que hacen una suyerfioio totsl de ciento 0 

chenta metras eusdrados esop diecisiete decímetros quedra- 

dos. OUriginalsonto ol sclar tenfo uma superfício de cien- 

tu sesenta y cineo metros cuadrados y pere con la faja econ 

tizgua, Oxtensión de terreno de quíneo vetrop cuadrados y 

diecisiete decfuetros cuwxirados que do vendiera la Huy ¿lus 

tro Municipalidad de Gueyaquil, sogún escritura públic de 

veintiamle de abril de míl novecientos setenta y uno, anta 

el Notario de Guayaquil, Doctor Jorgo Jara Grat, inserite 

en «1 Registro de la Prepiedad el doce de mayo dol misoo 

afles tionma la extensión total ya indiaada. En el solar des- 

erite consta edifigada una ensa de hormigón armado, de tros 

plantas, de udeminiso del nismo aportantes Murio Rafael Ayu» 

la Losadas Ésto adquirió el dominio del predio en la sí- 

guiente formas Compra de la extensión de ciento sesenta y 

eineo metros cusirades, como solar, a los cónyuges, siores 

Juan Saleedo Muefas y Elisa Faggloni de Suleuús, según en- 

eritura pública Ge dies y siete de egosto de míl novecientos 

sosenta y vtiete, anto el Notario Suplentes boctory Ovidio 

Correa Bustumante, « cargo de la Netaría del Loctor Jorge 

Jara Oral, inscrita el treinta y umo del mismo mes y años 

por su parte, los eónyuges Selcudo»Fagglont compraron el 

solar a Juan Antonia Salecdoe Briones y Colombís Hucías de 

faleeds, por escritura pÚblics: de cinco de díclenmbre de mil 

novecientos treinta y ocho, ante el notario Jygan de Dios 

Morales Arauco, —¿nsorita el seis de talos mos y sñoj su 

antegosor le hubo on dominio del weños Manuel Meríe: Fin 
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ehex, por escriters píblic, de enutro do marzo de mil no- 

vecientos veinte y dos, autos 01 escr:bono Juan Alfredo Moo 

F2.fig ¿ue au inseribier: 31 sicto de tales mus y año. 

Compra de la extenaión de quines motros sundrrdos con die» 

cisiote decímetros suadrados, a loa WNuy ¿lustre Punicipalio 

Sad de Gusyaquil, por escríturr yÚblites anto el Noterio 

de Uuayoquíl, toctor Jorge Jara Sruu, de velatíiccila de a» 

Vyi1d de m11l novecientos satent: y wno, inscrita el doce 

de mayo dol mismo añ97 y LOBy —PREPTO PWERANO, — compuesto 

de solor y edificación, de una sols plants, wbiende en 

la eludad de Gunyaqusl, en la Ciudadela Urdesco, de la pa- 

Frecuin urbanos Tarqui, eon frente a la Avenida Victor Pio 

lio Esteunda, 1immueble distinguido con el mánero mil cion- 

to veíirtícuutro,. y la calle Leurelez, y que está exntantrao 

do en la umicipalided de Guayaquil, con el cbiigo solar 

docesmarnzana cero noventa y seís, p¿arro ula treinta y cin 

00 y Taoruis Y*1 solar tísne los sirsuientes líndores y di- 

rensionest PP TL RBRTE, con el solar adecre "NO, eon do» 

cs metros cincuento cesntínetresp 40 11 SUR, Com eventda 

Principalo hoy, dereminada Victor Failio Estrada, con do. 

Os metrosp YO: PL OPyuPx, econ salar ones, econ veinticinco 

metros Yo Pd EL DOFSTT), eon callo Páblicr, hoy dononmái- 

ada Laureles, con veinticinco metros, lo oucl1l bres une 

superfiete tetal de trascisates soís metros evnxliradas e, 

vointieinco decímetros cuadrados. Fu ento solar censta 9 

dificeda une 02685 — fijo viliz, de una sols pinatae, do mao 

terial míxtio. El señor Mario Rafael 4yala náquirió el das 

minio del precio, solar y edificación, empessda a construir,



de Urbanisudora del sulado Sociedad Anónimo "UITSS"?, regina 

escritura público, enteriss.da par el Netrrio de Gueyrguil, 

Poctor Taneredo Bernal Uriguon, el sets de se ttenmbro de 

mil novocientos clucuenta y sictes inscrita cl onoo de los 

proyilos Bes y 5:09 06m ll kegistra de la P*ropiedal de este 

Cantón. 4 su vozs Urbanizadorr del Sulado Soeictad más 

Bis "UML" aaquiráíd el cominie dsl solar antos deseritos 

dentro do meyor extonsión dentro del rumate de Sales tarros 

nos efocatuado voluntariamente par le lanoruabie Juuta de Dee 

nofícencio de Guayaquil, sagín auto de adjudicn=eión fate 

de por el señor Juas Tercero Provincial del Cuanyus, el veino 

tinuove dé marsu de mid noveciostos cincuenta y cinco, su 

to que se protocolizara en la Notaría a sargo del señor 

José Muría Montalvan Corneje el ¿os de abril del uismo ato 

Y que sa inseriblísre en el mismo dínoe» CLAVSULA 

SB EXT As Trail ERCIA UL LOMINIO Di HIRADS 2NPLIUDAE: 

ASIETADES Y oo AYaLU0s» Pero pagar eN aporte sn el esple 

tal social «o AYALA SALC;1 0 CUKPIZ 5 ANOM Mg consiatente 

en sspesie, insuobles, por las saciones que ha suscrito, 

MARIO. RaAFall «Yates biíistas contando son el consentimiento 

y aseptación ús su cónyuges dela CLciLs ALA ii 1 AYALAS 

que latervieno persenalnsnte en esto aetos como ds la nte 

rásmación del acréóvdor hipotecario y dance Territorial do 

Guayaquil, u treves de su represontonte Jlegul, ¡don lMigo 

suérez Paq::oriios TIANSFIERE «l dominio de los bienes Fil- 

888, descritos en la cláusula iuínta de esta escrituras a 

favor de AYals SALORDBO COMPA CA ANONIE, para que en ada 

lante esta persona jurfdien, compeltía anéínima, q0n st sigo 

   



E 
011 

tuta y datlca dueña de los misnmss, predios urbanos, que han 

sido awalusdos es su totulidid a la suma de uu eí116N 

cionto aoraata y tres mil doosrientos soseñta y cines su» 

€ro3 con ciacuent. y nueve eesntevos par los »«eslonistas 

furiadareas pero coso wuo de los predios, +1 de la callo 

vedra Macaya tiene usa hi, oteBi, ea”. sido deuñer li 

trelofa y un de Julio de mil novecizatos ochenta e. enquen- 

tra roducido a la cantidad ¿“a sesenta y ochos mil doscientos 

sesanticia€co sueres con cincuenta y nueve cuntovossla ommpa 

ála aaBalas que se conotituyo modiamts esta eseriturasA TALA 

SALCEDO CONPALIA ANONIAA, matbregará al señor MARío RaPakl 

AYAL” LOZADA a cupbiío de las espacios e bienes raíces que 

racibe Mii cios Vadillo ACC y ercinariaas nu 

sativos y diberadas, de ua mil suores cada Una, que fotalio 

tam la cautided de un millón ejocnto veinticinco mil cueros, 

que en si wvaíor que el sxyresadeo anesieninta ha uuserito y 

pagada an sua sapit:i socií2l y que ropresenta la diferencia 

nitro «1 talor de los bienes «portaces y el monto a que 

usciendo la oblígación hipotecaria a la fechas astumisudo, 

«an consecuencia. la comparíila +.l saldo deucer hipotecario, 

ya vseñaledo, para esguirlo pagando en la miso fora y tóro 

minos « que se obligó el tradontos aportante, sustituyán» 

dose copo deudor hipotecario, con aceopteción del bmusco sn. 

exssier hipotecario, conforme ss expresa ns adelanto en 

estu miems escrituras Los fundadores de Ayalo Salosde 

Cempañilo Aménimu, señores Doctor Fransisoo ugué Hill, 

PLOMO Babak SLLOLDO SALCEDO, —AMGENIOAO JUAN 3áaloe2b0 Paga 

GIONI y Julio MN DT, doclarua expresa y formaluene



te que agentan los bienes xraleos «portsdoe y transferidas, 

en su comintió, por +*l señor Mspio Rofeel '*yalo Lozada a 

favor de lo eompañfa ¿YALo BALCAOO COMPAÑIA ANONIMA que la 

forean entre todos silos y cues todes los fauntadores, aeturnnpe 

de a nombro y en represontreión de la eorrafifa on formo 

ción , de conformidad con lo dispuesto en el artículo ciono 

%o setenta y» avatro de ln Ley de Conpofifas, los avaldan 
> 

en la sume de un mílión otonto novantu y tres mil cosclicne 

tos sesenta y eines sueros cen cinenmnmta y mueve contaras 

en em totellda:, Cojíntose anelaerado que 0d accionista a» 

pertante de los inmmuebler, acñor Mario Rafael Aynla Lozada 

acume en forme personal y excliusivs todo los guatos » inmpues. 

tos que se osanionen por la tran*fereneta e deninio de los 

irmesbles aportados. Consecuentemente, corresponde a ins 

bienes Palees eportados y trausfnridos ándividaalment: los 

viguientes evoldos: A) >ExpXo URANO, compuesto de solar 

y edificación, situando en esta ciudad de Gunfagull, con 

frente a 12 enlle Pedro Poncays y Quisquis, codifiando 

por la "uy Tliustre Funicipalidrd de Pueyequil, en el ontas- 

tro, s0mn0 erro dos » gero cineventa y una - gero siete, 

€1 solar tiene une superficie total de ciento ochenta mos 

tres cuadrados con dies y siete desínetros cuadrados, baje 

los linderos y dimensiones determinados en el muwarr,1 UNO, 

de la CLaUSULa ¿¿DINTA de esta auíssa escritura, que se lo 

evalúa a razón de selaciontos sueres cada metro cuadrado, 

dá un total de CINTO CHO MIL CIENTO DOS SUCTHS, Al 40 

lar le corresponde si nánero siete de la montana aánero 

eciímenenta y uno de la párroquia urbana RÓCX, de Guayaquilo 
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Sebre ol solar se encuentra lovantada una edificación de 

ceonento de tres plentas, de apreximodanente setociontos 

dos metros suadrados construidos on se totalidad, que ss 

avalda a ruzón de um mil sueres cada motra ousdindo de cons 

trueción, l: edificación tiono un avaldo total do SETECIEN" 

TOs 0038 MIL SÍNRF, En consecuencias estes predio, en su se 

lar y odificación tiene un avaide fotal de OCHNCIERTOS DIEZ 

MIL CiÉNTO DOS SsUCRESA y B) PREVTO URBANO, compuesto de se» 

lar y edificrción, situcdo en esta ciudad de Oenyaquil, es 

frente a le ealle o Avemids Victor Failio Retrada y Lauro» 

los, codificado por la Muy ¿lustre “uamicipslidnd de Ouaya- 

quíl, en su catastro como treinta y cinco»scre noventa y 

sais (oa. El solar tiene uma uupoerfício total de ires- 

esentos seís metros cuadrados son veinto y sinco deaímo- 

bros euniridios, bajo los linderos y dimonsiones generales 

que estan especificados en lo elfusula quinta, numeral DoS, 

de seta miuna escritura, que se le avaldo a razón de sa 

tecientos sueres esda metro suxlirado, que dá wn avalde to- 

tal del terreno de 1UBCIENTOS CATORCE MIL TRLECIENTOS Sita 

TENTA Y CINCO SUCRES¿ Al solar le corresponde el número 

dese y de la mansana noventa y seis, de la parroquia urba- 

na Tarqui. Sobre al solar ee lovanta una odifiención, tipo 

villa, de una sola planta, de construeción mixta, comento 

y madera, con un Írea total do construcción do ciento s0. 

senta y ocho metros guadrados, que se los avalda en la su- 

sa de un níl sueres cada metro de construcción, lo ::ue dé 

un valor total a la edificación de CI"EPO SUSUNTA Y 000 

MIL 3 Cipp ademds, por wo de los costados exfesto una 067Tw



en, de madera, que por sus mneteriales y estado rnutual, se 

lo avalída en la acantided de SPTPCIRNTOS: OCMRETA Y OCHO Sila 

CRES CON CIRCUONTA Y NUPVT CENTAVOS. Fl avaldo total de es. 

to immaeblo, solar, odificasión y seres es de TRUSCI*NTOS 

:KHENTA Y TRi=s MIL C:*RTO SESERTA Y TRES CUE CON CN 

CUARNTA Y NUFVE CENTAYUS q Por dentes todo lo anterior los 

des predios tienen un avaldo total de UN MILLON CFfNTO HO 

Y ONTa Y TESS MIL POSCIENTOS SESTINTA Y CINC SUOFES CON Ol Ku 

CUERTA Y NUEVE CENTAVOS, Se deja constancia «que el predio 

de la calle Pedro Menecayo y (uisquis tiene una hipotesa a 

favor del Haneo Tergitorial, de Ouoyaquil, euyo enido dem 

dor, por copital al troints y uno de julia de a11 nevos 

cientos ochenta, está reducids n la cantidad de sesenta y 

oobo míl dosciontos sesenta y eines sueros con cincuenta 

y nueve contavosn.o CLAUSULA 2 FPTIMAyue UA 

VAHEN SOBRE. PRITIO UEBANS aAPORTADO Y TRA>N>FERIDO, SUsTIO. 

TUCIOR Pi LFUDOR HIPOYTECANRIO -4) Antecedentes, - Según 

consta de la escritura pública autorisada por 01 Naturío 

Doetor Gustavo niconf Ledesma 01 veintidos de junio de ná1 

nmevecioentos sotenta y uno, inserita en «el Registro de la 

Propiedad el veintiícinoo de junio del uisoo año, el Banos 

Territorial, de Guayaquil, etorg6 a favor de los cónyugos, 

señores Mario Rafaol Aynin Losada y Cesilin Salesdo de Ayu» 

la próstaemo de consenso, de seesrtización grodunl, por la eu 

me de ountrocientos mil sucros, mediante la omisión de 

cuarenta ecótulas hipotesarias, de la sería "LA", de dies 

míl sueros e8nda Uta, numeradas desde *l tres mil ochoqione 

tos cincuenta y uno =1 tres míl echociontos noventa, pro» 
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tamo otorgado a dis: años plaxo y con el doce por ciente 

de interás anual, euys plazo comienza a correr desde el 

¡rámero do Julio do mil novueciuatos setenta y une y pereado 

somestenimente mediante dividandes fijos de trointa y sie- 

te mil setesientos sesents sueros, que comprende intereses, 

erortiisación, comisión bansaria estipulada ul dos por clon 

to. In gareontía y seguridad del ewnliaiento de la obliga- 

ción antes determinada, las deudores, 3uñoras Mario Rafasl 

ayala y Coelldo Saleedo de *syala, on la clidusula séptima 

de td escritara constituyaron n Povor dol Runeo Territs- 

tial primer: hipotesa sobre s1 predio urbano, compuesto de 

solar y edif:iqueión ublcado +n 12 calle Pedeoo loncaye catre 

das de uiscuís y Urdaneta, de estu eludad de Cuayaquálo 

Subro c1 prdstuma hipotecario, de amortización gradual, 

deserito en este mismo liternld, los demioress, cónyuges, 

Aysta Salesds han venido poganredo los Glwidaendcios consatra- 

los estipulados y a la facha, 21 troint: y uno de jJulíe 

de mt1 noveciontes sochonta, ne aantleño un onldle deudor de 

aescata y ocho m1 dosetentos sescat.: y elnen anerea com 

Sincuenta y nuevo contavos, A que 30 oncuentra rebajado 

ul prdstemes $) 11 sepbor Parlo Fufael syala ha menifes» 

tado su intención de participas on la constitución, como 

fundador de la eompatifa denominada aYala —S2£LOYDO COMPARTA 

ANRON TM Pealisnamido su arorta de enpital en ospocio me 

dlanto la terunaferenaina «de ¿oaminis del ¿ineusbio dotermina 

de sn +1 literal n) Junto enn otro que está liberede de tos 

de grovíasa, ubicado en le efuadadela Urdesas de estu mios 

a: aimiade ¿ue como sel is ocobir de 1n ealíe Pedre Houncas



ye está gravado «om hipotesa ha selicitadeo la sorrespondian» 

to autorización del banco snereesdor hipeteaurio para que 

le autorias ln transferencia de deninio y la sustitución 

¿da dendor hipotecario, la misma ue la recibe an esta clduo 

sulas Los señoros Praacisoo Nugué W£11,  Psdro Remón Sal- 

Codo Saloeedo, Ainmgoniore Juan Salaesda Faggieni y Jorge Dun 

rán uyer, socios fundadores de la Compañía AYALA SALC:NO 

GUMOARBLA AÑUNIAR expresamente doslaran y ya lo hom heeho 

sn esta also eosarítura, sue es de eu voluntad =imitir el 

pago dol enpitri social suscrito por «el aecioniata Mario 

Rafaol Ayala Losada mediante la transfarencia de deninito 

del bien inmusbla hipetacade como de otro libres de todo 

- EFPAVANCA, 190 se determinon om 1a CLAUSULa QUINTA de la 

presente eseríturs, lex míissos que han sido avi:luados 

-por ellos conformes a la ley y que por la tanto la compaiíila 

ATALA SALCFVO COMPARA ARUNTMA s0 sustituye on el pago de 

todas y cada una de las obligaciones asumidas por los oda» 

yugas, esñoros Mario Mifaol Ayala Loznde y Cogpilin Salar 

áo de Ayala para eos 01 Banco Territorial, que constan en 

la vasrituro púÚblieca detoerminide en el literal 4) de la 

presento cláusules Los señores FRANCISCO MUDUN MILL, Pre 

PRO RAMON SALCEDO SACEDOS CUNOONTERO JUAN BALOUDO FAOGYONT 

y JUE DURAN DY+Hy snosienistas fundadores de AYALA SALCFIO 

COMPAÍA 5HONTM3, a su nombre y em su representación de- 

alaran que in presento sustitución de dendores hipotesarias 

no comstituyo novasión y «us, por lo tento, continda vio 

gente 1o> hipoteca antes determinada mientras subsista, on 

todo o en partos eualcuisra de las obligaciones principa» 
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los garcatizadas, por lo cunl expresuento rommmeisa] a 

nosbre de la gompañía ATAaLa SALGEJO COMPAÑZA ARUEIMA,S el 

dereaho establecido en el insiso tercero del artículo dos 

wild treaciontas sosenta del Código Civil. Los nentonistas 

fundadores de AYTala 3ALCIDO Comsaia ARON. HA declaran que 

deste asume el pago del sabio del enpítel e enpital roda. 

cido que udeudas los aduyugos ayala Salaodo, desde el pri» 

mete de julio de mi1 novesiscatos ochenta, que a la feala 

esté veduelás a la cantidad de sosente y ocho mii doscion= 

tos sesenta y cinso aueres sen cinsmuente y tievo senta 

ven, «n los mismos términos de la escritura de hipoteca, 

contrato acccserío si prineipal de matuo, »ptes referida, 

Los anecioniatas fuadadaras de AYALA SALCEDO CORPADIA ANO 

HIMA expresamente declaran que feta se sustituyo en todas 

y seda una de las obligaciones estabioaidos orizinsinene 

te por los esnyuzos, señores Mario fafael Ayala y Cecilia 

Salaodo de 4yala y que todas las condiciones, planos, y 

tásminos que se estublegon en las tantas veces neneienada 

cseritaura ylblica de veintidos de junio de m1 moreciontos 

setenta y uno, en la que consta el préstamo de anortisa- 

ción ¿yotwn2 hipoteesria, rigen para la sompañids deneni- 

made AYALA SALSOERO GOMPARÍIS AROMIMA. Con tados entos año 

taeendentes, el sañor HUGO BADIA BartitRi20,s A NOSDEO y en 

reperssataci ón del HARCO TERNTTO::ZAk, en su calidad de de- 

rente y represeatante legal del uleamos ACEFÓYA La SUxTITU44> 

CION Di USULOH:: autos setemmincada, declarando que digha 

esxatitución mo constituys nevseión y que por lo tante el 

gra vímen hipotecario sonstituido a favor de eu representa



de, en garantía y seguridad del ounplimianto de lu obli 

gación que consta de la escritura pública de veintidos 

de junto de sil movecientos sotonta y unos ante al Kotas 

río de Guaynquid, Hector Custavo Falconf Lodesma, ¡nserio 

da en el Kogistro de la Propiedad el vofnticinco de funts 

de mil novesiontos setenta y uno, subesisztirán mientras 

asubelatoan en todo e en parto eualquisza de las obliganios 

ses prineinales a las que accede, armani ends ATala SiLorio 

CORPARLO ARONA: todas y sada una de dichas abligaviones 

eau los vismos témiinos, vlazos y condiciones origianio. 

- senta agcrdudon, Y que se pueda en consecuencia aportar 

tal inmuebiós « la cempañdas tranafiriendosoe su demínie, 

son al grovimen.» CLAUSULA DOCYAY ds Caraneo 

tía soliderine» Los señores Mario Rafael Ayala Losada y 

Cosilia Ssalecds de palas por uue preypios derechos y el 

primero adesde, par los derechos que represcata de la e 

Siedad conyugal por ellos espetituidss cono »u jefe, expros 

sanento úeciaran que se constituyen deudoses solidarios 

para con el Rango Teyriterisl, de Guayaquil, en el pago 

de todas y cada una de las ebligu=tiones que por la PP AC 

te eseritura asume ¿Yala SALCIDO COMFPAñIA ANONIMA y que tos 

des las condiciones, términos y plazos deteraninados en La 

escritura pÚblics referida en la cláueula onterior, rigon 

espesialmente para clics, Los señores erío Hafael Ayale 

y Cesilta taleerds de Ayula expresamente decinran que us 

heredaros quedan indivisibiemente obligados s1 pago de la 

deudas” CLAUSAUILA MOVER Aseo” CARCELACIÓN DE 

HIPOTcCApe AL adgiirir Nario Rafnel Aynla Losada el predio 
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urbens, sclar y edificación, Tencríto en la CLAULOL: Silo 

Táps LITE«XAL BD), de esta misa eseritura, ubicado en las 

talles Laureles y Avenida Vietor imiílio bstrsda, de la 

Ciudadela Urdeas, do esta ctixiad de Ouayaquil, según es» 

eritura pública de se..e de septiembre de mil novocientes 

Cincuenta y siete, ante 01 Metario de OIuteyentil, Doctor 

Tanceredo Dernsl Urígues, ss sustituyó como deudar hipotega» 

via de La Yrevisara Borneo Nacional de GUpbatto, on la hipos 

teca que para sogurídad del mutuo quo híecier: la rafepida 

agreaecora a Urbanizadora del sulado Sede" Úrdesa”, por la 

duma «o seecuta mil sueros, y, además, pare apogurar el 

pago de treinta y mueva mi1 eosheciantos setentas sueros cr 

csehenta contaros, por suoneepto de ebpas de urbanización 

que sorrespunlon al terreno comprado, segdn la Ciáuenia 

Sexta de la expresada ascrítura pública, cosmstituys hípo= 

taen sobre el mismo inmusblo a fevor de la vendodera, Up 

banisadera del yalado Sa a "Urciesa”, insoribliíndess la 

Veuta el once de septiembre de níl novecientos afucuenta 

y siato y lo hipotoos en la miama fecha, rorteriormente, 

por escritura públicas, ante el Rotario iminta de Guayayutilo, 

Doctor Tanersds Bernsl Uriguen, do siste dea mayo de mí1 

novegientos susonta y ocho, inserita en el "egíatro de la 

Prepiedal *l quinos de los prepios mes y alos La PPevicor 

ra Banco Kacionol de Cródite deslaró extinguida, per page 

«na efestivo, la eblígación pendiente e su favor, de seson» 

tu mid sucres, liberande del gravomen hipotecario que¿por 

garentís, pesaba sobre cl inmueble, solar y edificación, 

de dominio del señer Mario Rafael Aaynla. Como *1 deudor



y tcompeador Mario Hafasl Ayala Lozada ha pagado tedas las 

sblígaciones contraídas a favor de Urbanizadora del. salado 

Ssñs "Undesa”, dota, por la interpuesta persona de su ro- 
Gerente General, 

presentante legal, Presidenta, señor VICENT: BLATTES Hie 

BRIOTT,S poz gueiia de la presente escritura declara que 

cumpli de lu ebligiación principal, por la asuma de treinta 

y nueva mil ochocientos setenta pueres, por solución o pas 

go en «efectivo, ss extínzue la ascssoría, de hipoteca, que 

para garantía de tal pogo fal constituida y gravaba dicho 

inmsble, por lo que Sal hípotesa so canerla por la pre- 

sento, Aojancs constancia, además, el mismo representan 

te legal de la vendedora y asrosdore, que nada tiene que 

reclamar «l señor harío Rafael Ayala lLeanda per la venta 

y obras de urbruisación uní per niscgón etro conespto por 

el inmueble vaya hipoteca queda eaneciada, soerriendo to 

don los gastos que denanie tal ecaneslación por guenta úsi 

mismo Mario Fafasl Ayala Losada" CLAVUSUVLA D E- 

C IMA" UECLARACIOÓNES ADICIONALES Y CONCLUSION. Los 

- saecionisteas Turdadores declarsm que no se hen reservado sn 

el neta constitutivo ds la compañfa nmiugtdn beneficio, pro» 

mio, retribución e ventejas,s etafteras para ninguno de e- 

illes, —autorisando 21 señor Maria Hafael ¿yala Lozada pera 

que renlios todas lxs gestiones, ¿iligencias necesarias 

para le aprobación y legri constitución de la eonpañiz y 

obtener eu insaripuión on los Registros pertinentes; y, pa» 

-Fa que pueda convocar an los fundadores « la primera Junta 

. General a esSlebrarse después de eu vigoneía logal, así cano 

la insertpe: ón. de la cancelación da ln hipoteca y que se 
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vofiaro esta misas sseritura, inempañamos pero inearperaro 

se a esta escritura el sortifiernito de depdsito btanmarios 

uoubrasicnto de Surente del Danes ¿aresdor coma del Gerente 

General de la oompañifa Urbanisadera del salada “sto “"Urdos 

Sa”, y más requeridos para la velides do la eserítara, Fi 

-aS- misento »graguo Usted, sellar Hotaríio todas las dende - 

eldusulas de estilo para la perfención de la escritura, 

quedando odenmds sutorizado , de ser nocvsicrio, cara obte. 

ner las inseripciones que dGoba reslinares de sorforuidad 

econ las Loyese» Firma la míncta Ol ¿bogados - OYE: PRARCI GS 

$ €o UUGUE HiLl, emm el pineyro Ru SETENTA Y UNO de regis» 

tro dei Golegís de 2¿bagados de Duayequile» (7:rmado) Prat 

caso Muguo les DES Pronaleso 'ugue Híllo- sbogado -— Regis» 

tro núuero cero setenta y uag”er ( Hssta aquí la Htmata Jo» 

"BARCO TER ¿TOUR I de. Pundade es el ochosisatos ochenta 

Y Meis GUaVaqUil e ECU ¡Has La Me Rentidn coparíratos 

dn0,» OUuysquild, m0 de Pobrero de ai] novecizatos Qu 

dor muestro: Teponos el agonio de sommisnrio cue, la Junta 

General Grdinaria de Apartomiatos, reumidoa el ¿la Yinenos 

  

sobe del presamte, 00 el asiocrto do reslacir » ustado¿por 

votosifdo unfanics, Cersate del Banos Torritorialo por un 

auevo perfedo de quatro años, Do confernídad com los re- 

quisitos contemplados en »i Desreto ¡aibliígiio on el Bagíino 

tre Uficinl aároro salocientas treiante y tires, do Ffeaha 

seís de Sepiiecabres de aí1 mneveciantos sotenta y euutru, hue 

aereo» constar que, 40 aguerde es «l Art, treint: y Move 

de los Fetatutos del Haneo, sadificacos wecldiante esoritas



ra plblica celebrada el treinta y uno de Ruaro da mtl ao 

voslentes «esueñta y use, ante el Setario Bro Gyatavea Faio 

conf Ledesma, inserita en al segistro Pereantál «l tross 

ún Parso del alsms sto, "a e ordinal primero, 10 corroe 

pende a usted "Representar Judicial y Entrnjudicialaento 

«ai Besos, paliendo conferir las Poderes ue fueros agobia 

rios." . Binaciba uated nuestra felicitación por tam usos 

eida reclecaión,. Yuy atentencnte, Po BANCO TErERIÍTORInby 

[firmadoj foederiss Le Goldbasma, Pederico Le. Geldbaum, Pili 

GILENTE Y La JUNTA GENSRALe" [fimeado] Flavio Kíttyle No, 

Drs Flavio hittylo Mo, Soarstario Ad=iiece- Entíimados su 

herest ¿ocpto San honresa desiguación y ofrezcs cumplir 

cn los ústeres y obiigrnciones que us impoten le Ley y Lon 

detablutes.-» Dueyuquil, anos ús Fabrere de mil mevecientos 

eahentas» (firmado) ituge Sulres Ses HUGO SUARTE BAQUELÍZO ga 

«USDA insprito «ste naemtiiranicauto de £ojus euitro míl «Lom 

lo setenta y nueve a suatre m1 ctonto cobonta, nero 

setocíicutos noevanta y seuntre dyl Regiatee Hercantii y ano» 

tado bajo =u1 uámeoro dos mil quinientos díaz y uiate del Has 

pertorio.- Axrahivlndess los Certificades de Hegísteo y 

hbefenan Eaaional.”» Guayaquil, « doce de febrero de mil m9 

vestontos eshantas» 1 Segiatrador eremmtil, (firmado) 

Rfgbor Háguwel alofwar Asy Abogado Mstor Miguel ¿lefver ¿me 

deuda, Registrador Hereestil del Cantón Gusyaquile» (Hay 

un seliaj)".- — *"Guaynquil, Hayao diez y eeis de 11 usvecion» 

tos sehentas-» Señor Visente Benites Harriott, Chmiade De 

es consideraciones: La Huta Genosral ixtracrdinaria de Ag 

aíouniatas de la Compañia UNBABIZADOMA ÍL MALAP! Seña "Dile 
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54* qalebrada el quinsa de Hayo de uíl movecientos ocho 

tas turo a bisa desiguar a Vated para el cargo de GLRERTE 

G RiñRAL, per el perfodo de des alos y con las facultades 

-— y deberes que determiana Jos Estatutos rociales. CELSO» 

ponde 2 Ud, en talid:d de Gerente Osmerai, la repoesaa 

tación legal, juiieiol y extrajudicial de la Compañida. 

tsesmpslasa em ul surgo al dotar Armado Arcs ALVESSS. 

La Compañís Urbanizadere del Salido >eñe "Uli A" 00 CONS 

tltuyÉ3 por Zseritura ríbiicu eslebruda ante el Notarío so. 

ner José Haría Montalván si ouhe de Marzo de aí1 sevecion- 

tos eincnanta y cinco, inscrita en «el kegiatro Mexsaatil 

el oeho de Harzo de m1 novecioutos elincuenta y cínoo.- 

SAugnrándole faito en us muevas fencionss, ue suseribo, 

.Atentamentos (firmado) Ricardo Terres vos ticurde Terres 

Pérez, Sugretario ¿delle de la Junta Uemoral Externer. 

noria de Aocionistase» Agapito el sarge.» — Gunyaquil, 

Maye «dies y seíis «¿s mál movecientos cochomtas» ( fir 

ando ) Visonte besitos Hurriatt, Vicento Benites Ma- 

rigbt,.>» untada incerito este Bosbresmáicuto a». fojas 

veinte y tros mil qminiuntos sasamta y sictes ná- 

móra ¿inco mid suatrocientoes veinte y suis del Ro 

distro Mercantil y enmctado bajo «ll ulmero dios y seis 

al <quinisutos quinos del Repertorio.” quedan arahi- 

vados les asrtificades de Registra y Defensa Ma 

ciommlo» — Jusyaquid, Septiembre tres de auil novecian» 

tos ochenta.» A Registrador  —Hereuntil,»  — ( fimen> 

de ) totor Miguel alcfvar Amirade,s Abogado to» 

tor Hágusl Aluíver amirade, Reglatrador Fereantil del



Cantón CGuaynquilloo e ted nota de este Neubramicr 

de «. fojas seis mil novecientos sosomta y siste del 

Hegisteo Hareuatil de nmál movecientos setenta y seis, 

el murgos do la insoripción respectiva.» Gunyequil, 

Septiembre tres de mil unevecicantos oghetitas» El How 

gistrador Hereantildea” ( firmado) ¿tidetor HKiguel Alsf= 

var ándrodos Abegadoe lióetor Migmel alefvar  Amáirade, 

Registendor — ¡¿creantil del Cantín Suayaquilea ( May 

ea asllo «ue cies  —Regíatro  — Heroentil - Cantón Ounae 

yoquti). í day otro sello «que dicas kegistro Her- 

caentíl del Cantén Cuaysquide» Valer pagado par este time 

bajos Trescientos «cincuenta y tres sueros, voiínte conta» 

v08) "eo PACTA Di SAOSIDA le JUNTA CGENLRAL EXNTRAQRDIMARAA Es 

ACUTASTO Sn De TARANTZLARORS DL SALalr: Beñep O LSUFRALA ELDIA 

VEIRTICUATEA > Le FOBRARD De MIL MOWIO.. 4700 SOTUNTime IS ein 

Guayaquil, a las veinticuatro ¿fas del mes ds Febrare de mii 

pevecrioentos setentisaia, = les dede y troínte wiputos de la 

taria, sí el iuesnd social as Urbanizacora del malade Fono 

ubicado en Zuéve de Gatubro cismta ces y Halacón, se Teuiow 

zen los socios de la misma para llevar a cabo un: sosión de 

Junta Gesaral <xtraordinaria, para lo aii, 01 Larente Gano 

tala “E, Fourigo “garza Candels 9 aqtua on eniidad de Leoros 

tario, ha formado la lista de asistentes anotamio los nombres 

ds los aonionistas presentes, le clase y valor de las acela» 

nes que representen y el núnero de vaetos que las corresponde, 

en la miems que sonsta la empre siguientes Sroduaé Coba 

llos Carrión por mua propios dereghas, Yepresentando dos o 

ociosos Ur, Arumndo Areco Ares a nombra y en reprasentación 
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de Corretajes y Agencias CORYAG! Se 4. en su Gulidad de 

Goyento, representando veinte y ocsalira aceícces; el prepío 

DP. ¿emando Arca es per sus praplas derechos,  POprssen» 

tendo una acción, Sr. “odrígoe Tenga Candel por sus pro» 

ples derechos representando trecs aesionosy "r, dagol Feo 

licfsimo Pojas e norbre y on representación y como aypoderas 

do del Sr. Jacobo Fatinoff, sogón consta de la copia del 

Pañer etorzado ante «l Cópeal del FVenadar en San Prancis. 

tos protonolisado em el Registro del Fotaríeo Tr. Gonsalo 

Fororno «l catoreos de Agosto de ati novacientos susenta y 

sticotes quien representa veigte y cinco apelonasj y, ul 

SP. Ingo Julio Viínuess por sus propios derechos, POepreseno 

tando vednte y cinoo aecionesss Todus las sociones son de 

dícz 11 sueres tada ura, ordinarias y nominstivas y se 

Encuentran pagadas s2 »u tobtalídaceie Las rocrionistas asis 

tentes representan la totalidad del espitel social pagado, 

por la que Pesaelven, unaenimanonte, constituirse en Junta 

Venere? de 1geimistas sin 31 requánito previo le la qenvo» 

satorás per periódigo , estando, adenda, de coaa aguerrido 

Primero, 

sun que los aguutos e traterse 4054 los siguientess / Bes 

ción de un nuevo Gerente GConeral por habor decliusdo 3us 

fuociones el Sr, “eXxrigo Tesrza Candela y, Segunda. Paenul- 

tades que daba otergarsele 1 mencionado funcionario para 

su sotuasión en ln Compañía, Por comsiguienta el Preside 

te títular, sr. José Ceballos Carrión, declara instalada 

ln duata, anetuando de segretario el Gerenta Coneral Sr. Ego 

drigo Ternza Carmdel.- ¿eto seguido , el Gaerento Ganeral «sulle 

cíts- e la palabra para asnifestar ¿ue debívo a sus elltií-



ples semaciones se he víato en el cono de doeliner las fun 

clsnes que venía ejereiende en la Compañía desde hago nlo 

gunos años, Us, por, lo mismo, hare =1leén tiempo . presen 

tb a consicdoración de los Sres. accionistas su renuncia Írro= 

vosablo del enrgo en mención.» El exponente manifiesta, ques 

le Junta al resolvor sobre «l particuinr, debe considerar, 

ftaewbión, que de acuerdo qen los tañatutos Sociales le e0 

respondes extorizor 25] Gerente Gersral, represiantente lo” 

en1l de la Comoeñía, sobre una serio de rotuaciones inherene 

tea con las funciones que desempeña, asín las gqunles, ne 

podría ejercer debiftemonte el corgo, ya que básisgamente, 

daba vender 9 hipeteser los predios de propiedad de la 

Compañia, econo netivided regular de la cmpreta, Basta aquí 

la exposición d:1 Serentes Ganerale= Fn consideración de 

lo expuesto los socios proseden a deliberar sobre los pul 

tes planteados y, la Iummta, por unenimidad, vosuslver Aqop. 

tar la resunola prosentade por al óre "odrigo Yeuza Ceomiel 

del anrgo ds Cerento General por tener el eosráctor de irrae 

vocablo, saradrciondole por loas sorviícios prestados en «1 

" tiempo que ks ejercido dicho sargos Designar en su r"osaplea= 

se y por período de dos añios que sefinlan los Estatutos Su 

tiulos nl Ur. -renndo arco ASivares a quien ae lo extenderá 

el mesbrenionto en al dín. Aivtorirnar al Cerente Ceneral 

membrado para que, en el sjercialo de nus £unoiones pueda, 

sia nogosidad de ningume otra autorianción, efectuar lo 

siguientes etauipir, vender y poreutar los bienes wuebles 

e inmuebles de prepieónd de la Compañias Cestionoar y obte» 

ser fineneí=ción y préstamos a serto e largo pleze, sesptane 
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do las oblígaciomos correspondientes, fijando el dbempo tipo 

de interds y todas las condieienes neorsariías e» inherentes en 

tales operaciones; Constituir prendes y gravámenes, inclusivo 

hipotecarios en agnrentía de pristammo de enmiquior nataralesa 

sobre los uiseios bienoa mencionados. Una copia Cartificada 

del Asta que deberá redactarse de osta Junta servirá al Gerun= 

to Genegal, Feperesontante loegui de la Conpañía de sufisionte 

dosumento habilitante ou cuantos agtos o contratos interven- 

ga «n representación de la sopiedad, Por na haber otre asunto 

de que tratas se desinra slisusurada la Junta, se conesde un 

sovsnto de receso para la rodacsión de esto neta, y, Tubnata» 

da que fué , 00 leyó on ves niña y es aprobada por unanimidad 

para esnstancia de lo sul es suseriben los asistentes on unio 

dad de acto.» £) Joasb Oeballes Curridas £) Pr. Armando ArOS 

Rey E) DR. Angol F. Rojas; f) Img. Julio Vimuozo Mey £) Re” 

drigo Yenaa Candelz f) Dr. ArUundO AFOO Aso” Es fiold sopla 

de ua original. Guayaquil, Abril enteros de mil] novosicatos 

soteute y seis. (firmado) Armando AFOS Aop -DP. Afimaada Aro 

00 Ao BexrsnteGanoral”" ¿o "BEREMERITO CUSRPO DE DBOMHEROS DN 

GUATAUIL,- — Contríbución del uno y madio por mil sobre predios 

urbanos. Decreto Sayreneo aúnere veinte y tres de Euero de mil 

noveciuatos trujate y seis. Dosroto Ejecutivo núncra dessien- 

tos troiuta y nuevo de Febrero vointe y sebo de mil nmovosionm- 

tos cunrenta y nuovo,» Le» Eibsuro coro csro den mil eciecicn- 

dos setenta y cinco.» Propietarios Aysla Losada Mario,» Birugo- 

sión + P. Moparnye criscientos cuatro.» Años mil nevecitontos 

ochenta,» Codificación: Parrequía dos -» Nansana elncuenta y 

ue » Solar siste,» Avaldo: Un millón tereociandos veiunto y nuse



ve mil novecientos amioeres.- Valor us y medio por mils Un mil 

snowententos sneverita Y gusetro sueres, ochente y ciucoa sentavas,. 

Yotal Foegados: Un mil echocientos noventa y un susres, diex 

Sntavos.. [(Pismado) Y. Paga Nes Fe. Puga Me.” Tosnoreros kl 

nereciontos ochentas» Fecha de Pago: diex y osho de Enero de 

m1 nevecientos ochenta,» ( Hay un sello)", "BENEMERITO CUER»= 

PO DE BOMBEROS Di GUAYAQUIL. - Contribución del wue y media 

por mil sobre predios urbanos. Deecredo supreas número veinte 

y tree de Enero de uál nevesiíentos treánta y seis. Deareto 

Ejeentivo nánoro coseicntos tredata y mueve de Febrero veíuto 

y oeho da mil novecientos euarenta y nueva,» Di» Eluero earo 

suerenta y ocho m11 desatentos sesenta y siete, Propietario: 

Ayala Mario Rafasl.- Dirección, Urdesa Coon 4ñor mil peve» 

cientos ochentas» Codifiención: Parroquía treinta y etneo - 

sancado noventa y sois - Solar dese,» Avaldocs Tresciontos 

guarenta y dos mil seiscientos sueros.” Valor uo y nedía por 

mi1ts quinientos troes sueres, noventa acntevos.» (fizmade) 

F. Puga Nos F. Puga Xso”» Tegorare,- Mil novociantes echen. 

tas» Pogh: de Pagor quines de Agcetoe de mál novesientes o. 

ahentac» ( Hay un sello )”,» Ses Copinss- El presente sontra- 

VPaegroto Beypremo múroro setecientos treue de veinte y cinso de 

ágosto de u11 noveciontaes setentísinoo, publicado en el Regina 

tre Ofialal wivcereo oshocientes setenta y ocho, de vainta y nue 

ve do ágosto de mil noveciontes setenta y cinco.» Por tape 

to, los señores «torgantes «o satificares en el contenido 

de la Mimate fnsertas Y, habiéncdeles leído yu, +1 Notae 

sio Público, costa eserítura, en alta ves, de prinal= 

   



te 

T 
020 

pio » fín, en presonmaeia de los mencionados. acilores e 

torgantes, quienes le aprobaros y Zirmmuron en ridad 

de acte con el suserito Xotario «de todo leo sual doy fm 

Per el BANCU TERRITGRIAL, (fírmado) Hugo Suéron BD, .- GEREN> 

Ti. ReU.Coy OPIOOZIIOFO01.> (firmado) PFrancisos Nugué Hi. 

Cédula de Ciudadania uísero ecro move » estro cero veinte 

má1 trescientos ochenta y mnueve-=ginco.- Códula Tributaria 

mánoro trece uíl noventa y cuatro,» (firmado) Marie Ayala 

L..- Códula de Ciudedanía múnero esro nuevo » coro des 

milliones seiscientos veinte y esño mil estecientos setenta 

y cinco.» Códula Tributaria minero sere seís mil cuatros 

ejentos veinte y ocho.» ( firundo ) Cecilía de Ayala.- 

Cátula de Ciudadanía minero cero nuevo > sere des millo- 

vos seiscientos ciíeto m$1 ciento setenta y cánco.- [ fiypo 

mado ) Pedro Saleodo Seo Utdula de Ciudanía ulnero sero 

MTS > Coro eunatro miliones ochocientos cinco mil quiniocn» 

tes sesenta y uno,» Códula Iributario múners sesenta y un 

il ochocientos treinta y esiís.- ( firmado ) Juan Salesde 

Pro Códula de Ciudadania minero 9ero mevoe -— ero qero 

ciento sosenta mil setecientos cincuenta y cíncos-  Céóde- 

la Tributaria añmero veinte y mueve níl siento diez y alo- 

to.- (firmado) Jorge Durán, - Cédula de Ciudadanía número 

G0ero MuavVe -» sore gero cero setenta y seis mi1 onatrociono 

dos eimoeuenta y seis,  Códula Tributaria uéánore dios mil 

cjento treinta y cinco, VEBANIZADORA DEL SALADO SeAs Ufo 

DESA, (firmado) Vieento Benites, Viaente Venitos Marriott, 

QERENTI. GENERAL» ReU-Cof 0990102090001, ( firmado ) 

Gustavo Paleomfí Los NOTARIO PUBLICO" ¿e *BANGO DEL



Y 

PICHINCHA.- Cuatro mil sueros. - GUAYAGUIL e ECUADOR» Capo 

tificsmos que hemnas Peosibido los siguientes aportes en 

_ musorario , en suenta especial de intezración de sapital, 

abierta « nombre de ATALA SALCZDO CXAs ANONIMA, Uno.=Dir. .. 

- Pranoisco XNugué Hills UVa mil «ucres.- Das.” Fedro. Re Sal= 

eedo Saleedos Un mil sueres.- Tres. Juan saleedo Pag- 

gloenis Un Mil sueres.-» Cuatro. Jorge Durdn Dyer: Un mil 

SUSTOS. >» SUMAN1 Cuetro mil sueros.» En consesuencia, el 

total de lo aportación recibida, segín comprobante de 

depósito nimero treinta m1 clonto noventa y uno de Dicionm 

bre veinte y tres / echenta es de Cuatro mál sueros, sua 

  

_ que será devuelta unn ves sonstitufda la Cía, a los admáinto 

tradores que hubieren sido designados por esta, después 

que el Superintendente de Clus. nos haya comunicado que 

la Cía, ee encuentra debídaments constituída y previa en 

trega a» nosotros del moubrasiente del udminietrador, 

son la osrrespondiente constancia de su inscripción, es 

  

decir y la vista de satos documentos, - Gnayanquil, veinte 3 

y tres de Diciembre de mil novecientos ochenta.» BANCO DEL 

-PICHINCHA, AG. PLAZA VEL CENTENARIO, (fírmado) Cecilía de 

Avilén, CECILIA Dé AVILES, ASISTENTE DE GARENCIA.= (May 

un sollo)".- * Nánero «kAcscientos sineo mil oshocione 

tos iros.» REPUBLICA DEL ECUADOR y. — MINISTERIO RE File 

NaNZadoo Jefatura de Reonudaciones del duayas.- Corti 

fisadeo de no adeudar ul Fisco.”». Dates de Identificación 

del Solicitante,» Apcllilidos: Paterno Ayala -» Materno Lasa- - 

da -— Nombres Mario Rafatl.- Cédulas: Identidad mimero 

tere nuevo -» osro dos millions» seiscientos veínte y oahe -
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mil setecientos satenta y cines -» Tributaria uímero sero 

seis mil cuntrocientos veinte y oche,- Libreta Militar.- 

Nacionalidad Eguatoríama.- Domicilios Ciudad Guayaquil ,- 

Calle y uúinero Úrdesa - Norte - Avenida Priuera - Mánero 

doscientos diez y sois y Calle Tercera,» Motivo de la ue- 

licítuds Para uonstituir computa anónima.» ( firmas 

do ) Prancinoo Muguó E...» Firma del Selicitanmto.- Posha 

de presentación: Guayaquil, a» mievo de dicfísmbre de mil 

mnovyeciontos ochenta.» La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDAn 

CIONES BEL GUAYAS, CERTITFPICA:" yue, revisados 

los arohivos de títulos de erfdaito pendientes de senuro 

en esta Jefatura, +1 solicitante mo consta. como demdor 

al Fisco, en esta Provincia.» ( firmado ) Radld as.Micto 

Bra%0, RAUL A NIETO BRAVO, Jefa de Recaudacionos del dua- 

yas, FNCARGAUO,= ( Ray un vello )",- “Hámoro donaion- 

tos ocho mil cuatrocientos veinte y nueve.» - REPUBLICA 

DEL ECUADOR qu MINISTERIO Dil FINiNZAS.- Jefatura de Rea» 

saudasiones del Guayas.” Cortifisade de no adeudar al Piso 

00. Datos «¿e Identificación del selicitante,- apelli. 

dos: Paterno Nugué - Materno Hí11 -» Nembres Francisco 

Enrique,» Cédulas: . Identáídad número qero nueve -— Saro 

cero veinto mil trescientos ochenta y nuevo -» cinco .- Tri 

butaria múners trece mil noventa y cuatra.- Libreta Mio 

litar -— Nacionalidad Ecuatorisno.- Domicilios: Ciudad 

Guayaquil» Calle y uimeros Les “eibos enlie quinta má» 

mero cjoento dos y AY, Primer.» Netivo de la eslicitudy 

Para intervenir como accionista sn constitución de conpa- 

fila anónimas» ( firma ilegíble).- Firma del solicitante.



Fecha de presentación: Guayaquil, a diex y nueve de Di. 

siunbre de mil neveciontos oxhenta.- LA JEFATULCA PROVIN 

CIAL DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS.» CERTIFICA: Quoe 

revisados los archivos de títulos de orfdito pendicutes 

de cobro en «+sta Jefatura , +l solirítante ne conata c0- 

mo dender al Fisco, en esta Provincis.- ( firmado ) 

Raúl As Neto Bravos RAUL de NXETO BRAVO, Jafo de Resau- 

daciones del Guayas, Encargado.» ( Hay un sello )”".. 

" Nómero doscientos cinco míl ochorientes cinco. REPO. 

BLICA DEL eCUADOR ee MINISTERIO DE. PINANZAS,.»- Jefatura 

de Recandaciones del Guayus.- Certificado de no udeudar 

al Fíiscto.- Datos de Identificación del solicitante. 

ápellidoss Patorno Salcedo » Materno Suleedo » Kembros 

Pedro Raaén,.» Códulass Identidad minero coro nueve - ca. 

Fo ematro míliones ocheciuntos olmos ml quínisutos soseñe 

ta y un0.- . Tributaria uúmero sesenta y un mil ochociono 

tos treinta y seis.» Líbrota Militar «-— naciomilidad 

Eenatoríana. Domicilios Ciudad Guayaquil» Urdesas Ca. 

llo y númexrn: Dátiles ulnero viento veinte y seis.” Mos 

tívo de la solicitud: Iamtervonir comes accionista un 

sonastitución «de Compañía Anéniun.- ( firmado ) Francioeo 

Mugué Bi111, Fixua del solicitante.» Fecha de prosenta- 

aióa: CGmayaquil, a mue de Diciembre do ríl novecientos 

echentas» LA JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDASTIONES DEL OUA4 

YTaAS,a CERTIFICA: que,  revísades los arshiívos 

de títulos de erbdito pendientes de cobre en costa Jefa tu» 

fa , el selicitanto no consta coma deudor al Pisco, en 

esta Provincia.» ( firmado ) Rull 4. Niete Bravo, Raúl Ae.
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Mieto Bpavo, Jefe de Recnudaciones del Unayas.- Entarga» 

de.» ( Bay um sello J".n "Mémere doscientos «inco 

mil ochocientos siete.» REDUBLICA DEL ECUADOR «== MINISTE= 

RIO DE FiMaNZAB¿ JEFATURA DE RECAUDACIONES DEL GUATAS .- 

Certificado de no adeudar al Fiso0.- Datos de Igontifi- 

tación del Solicitante,» Apellidos: Pateras Salcedo» Mp 

terno Feggisni - Reubres: Juan augusto.» Cóimiass 1lden- 

tidad número cero mueve - s0ro cero asiento sesenta m41 

setecientos elncuente y cíneco.- Tributaria núsero veinte 

y mueve mí11 ciento adios y siete.» l¿brota Militar.- Na» 

ecsenalidad Equateriana,» PDemisilios Cindad Guayaquil. 

Calla y Nómeros Jaubelí número ciente trece y Villiavío 

sencio.,» Motivo de la solicituds Intervenír como necio» 

mista on constitución de eaapañía anónima.» ( firmado ) 

Francisco Nughh Nill,- Firma del sclicitante.-  Pesha de 

presentación: OUuayaquil, a muevo de diciembre de mil mo- 

vesientos ochenta.» LA JEFATURA PROVINCIAL DS RECAUDA> 

CIORES DEL GUATAB,. - CERTIFICAS Que, revisados los 

arohivos de títulos de exrádito pendientes de cobro en cata 

Jefatura, 01 solicitante no consta «oro dendor «1 Fiaso, 

en enta Provinein.- ( firmado ) Rail A, Nieto Bravo, Ral 

4. Mieto Bruvo, Jefe de Recaudaciones del Guayas, Encar» 

gata.» ( Bay un sello )".» * Mámero doscientes cin 

eo mil eahociontos seis. REPUBLICA DEL ÑOVADOR «e MINAB= 

TERIO DE FINANZaS.» Jefutura de Recaudaciones del Guayas. 

Cortifiaado de no adeudar al Físgo.» Datos de Identifi- 

cación del Solicitante.» Apellidos» Paterno Purén - 

Matermo Dyer.» Nombres: Jorge Ernesto,» Cédulas: 1den-



tidad múuero coro mueva - eoro coro coro. setenta y asis 

míl euatrociantes cincuenta y seis,.- Tributaria ndmsro 

átlex u81 ciento treinta y cinco .-» Libreta Militareo Na» 

cionalidad Ecuatorianas» Domicilio: Ciudad Ouayaquilo 

Calle y Mímeros Los Ceíbos Calle Cuarta múroro ciente 

susrenta.» Motivo de la solicituds Intorvenir cono ocios 

nísta en censtitución de eospañía anónima. ( firmado ) 

Prancioco Xugué Kill.) Pirme del Solicitante.» Fecha de 

presentación: GUmayaquil, a mueve de diciembre de mil no 

vaeciontos echentas» Lá JEFaTURa PROVINCIAL De RECAUDACIO» 

Es DEL QUAYAS,e CERTITPICAS: Yue, revisados los 

arehivos de títules de srédito pendiantes de cobro en esta 

Jefatura, «el solicitante mo sensata «omo deudar al Fiaso, 

en esta Provincia.- ( firmado ) Radl A, Moto Brave, Ral 

A. Noto Bruvo, Jofo de Recnudasiones del Gunyas, Ensar= 

gado.» ( Hay un sello)". —* SEFOR REGISTRADOR DE LA 

PROPISDAD DE GUAYAQUIL+ DR, FRANCISCO NUGUZ HILL, Abogados 

a Ud, atentamente, solicitos Que al píe de la presento 

se as confiera certiricasión que contenga los siguientes 

heshas, con rolación a la prepiedad del señar MARIO RA 

FAEL AYALA LOZADA: a) HISTORIA DE DOMINIO, por yulnse - 

años Bb) existencia de gravínenes y limitaciones de demia 

mios y, €) linderea y dimensiones. El señor Mario Rafael 

Ayala adquirió 01 predio, selar nónero sioto, de la mansa» 

ma ajento diez y muevo, de la parroquia urban» Reca, de en- 

ta efudad de Guayaquil, econ frente » la enllo Pedro Meno 

Gaye entres las de Urdaneta y Quis-quis, parto por compra a 

los cónyuges, señores Junn Salcedo Macías y Elina Paggio»
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no de Salesco, según consta de la escritura píblica auto- 

rizada por el Doctor Ovicio Cerrea Bustemante, suplente 

del tátular Doctor Yerge Jara Grau, el dísz y siete de 

agosto de mí21-acvecientes sesenta y siete, insarita en el 

Registro de la Propiedad el treinta y uno de ageoste de 

umíl movesiontos sessnte y siete y faja de terreno sontís 

gue 21 mismo por compre a la Muy +lustre Municipalio. 

dad de Grayaquil, por escritura eslebrada ante el Mo 

tario .Doctor Jorge Jara Grau, ol veinte y aucins de “bri1 

de mil novosiontos setenta y uno, inscrita el dove de 

suyo de mil nevecienton setenta y uo. 4 su ves, los cómo 

yugss Salecdoe Paggieno udquiricren el deminio del a 

lar por cempra » los «e<dnyuges; señores Juan Antonio Sal> 

sedo Briones y Colembía Macías de Salaedo, por escrit 

ra pública de cjnco de diciembre de mil novecientos treimo 

ta y ocho, ante =]1 Netaríso Dr. Juan de “ios Morales Aran» 

es, inmsorita +01 seís de digienbre de m11 novecientos trefn» 

ta y ochos su anteceser en el dominio fué »*1 señor Manuel 

Nuría Sánehos, quien les vendió por escritura pública el 

cuatro de marzo de mál novecientos veinte y dos, 4nserita 

el siete de marzo de mil novesiontos veinte y des,» Las 

limderes y disensiones del solar , el original cono la 

faja que accedió y luegs aumentó, integrando el deminio, 

sen los síiguicutes: POR EL NORTE, con inmueble de la 39 

tiedad de Cacachuesros Temás Briones, con treinta y dos 

metros ecsunta y cines contínetros, POR EL SUR, con ¿mo 

muebia de Francisco Sehiafílmo, con enteres metros sosonta 

contínetres, más echo metros treinta eontínetros y mueve



metros ochenta y cinco esutínatrosy POR EL £35TE, eon la 

talle pedro Honeayo, «con cinca metros assonta contínetros; 

Y» POR EL OESTE, con inmaucebloe de Luis Orellana , con cin. 

oe metros traínta y cinco centímetros, medicas que ha» 

gen una superficie totali de cionto ochenta uetros cuadrine 

dos diecisiete decímetros eundrado3,. "li predio sn refe- 

renoía, tanto solar como edificación extutente están hi 

potecados a favor del Banco Territorial, de Miayaguil, por 

escritura píblica anto el Notario de Guayaquil, Doctor 

Gustavo Falconí Ledesma, el veinte y dos de Junia de mí1 

mevecientos sotenta y uno, imserita en ol Registro de la 

Propiedad de Omayaquil,» Mocho que fuera, se me devuoleo 

Was» En de Justícia , ete.» Agosto doco de mil nmovesiane 

tos ochenta.» (firmado) Pranmecisco Nuguó H..» Eéúmero 84 

santa y cinco mil quinientos ochas» El Registrador de la 

Propiedad ds1 Cantón certifica que examinados los regipo 

tros de esta oficina sogún sus Índices desde el dos de eno» 

ro de nil movecientos sesenta y cinaco hasta esta fecha ne 

apareso que MaÑi0 RAFAEL ATALA LOZADA haya enajenada el se- 

lar signado con el número “iate de la manzana mínero alen» 

to dies y mueve ubieado con frente a la catle Pedra Monaa» 

yo entre ruiaguis y lais Urdaneta de esta ciudad. Ni que 

este aujeto a embargo o prohibición judicial de enajenar 

o gravar ui afectado con más gravanen que una hipeteca - 

constituida a favor del Paneo Territorial por la suma de 

Cuatrocientos mil asueres segán escritura plblica oxtendi- 

da el veínte de junio de mil nevecioentus setenta y uno ¿Ne 

te el motario Loctor Gustavo Faleoní Ledesma, ¿inscrita el
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veínte y cinco de Junio del miso uño.= Lo aduniri8 por 

compra a Juan 2aloedo Macías y -lisu Faggione de Salesdes 

según «cerítura pÚblica extendida el diez y siste de agose 

to de mí1 norecióntos essenta y asiste ante cl motarío 

Bro Uvidio Corros Bustamante notario aupieute de este enn» 

tán en ejercicio del surg¿o pos licencia del titular Dr. 

Jorge Jara Úrau inscrita e«1 treinta y uno de Los mísimon,- 

Y por compra do una Faja de terrena a la Municipalidad de 

Guayaquil uegtín escritura pública extendida 21 veinte y 

seis de abril de sil nevecientos setenta y une unto el No. 

tario Dr, Jorge Jara Grau inscrita el doce de mayo del 

mismo »ño.- Con los siguientes Jínderos y ueodidas: Norte 

imwuuebie de la sociedad de Cacuhueros Tesas Brisnes coa tun» 

ta y dus metros sesenta y cinco centínetross Sur inmueble 

de Prancissa schiafíino con catorce metros sesenta esntí- 

ustros, mís ocho metros treinta contímotros, mueve metros 

echenta y cinco osntímetros; Este cala Pedro Mongayo 90m 

cinco metros sesenta gentínmetros; y Oeste insuoble de 

lais Orellana eo cinco metras treinta y cinco centímetros, 

medidas que dan una superiíicio de cisato ochenta metros 

cuadrados diez y siete decímetros cuadrados. GOuayaquil, 

dos de Sspruleabre de mil novecientes oshenta.- ( firmas 

ús ) Joséd sdantizgo Tastillo Barrecio, Dr. YJosf santiago 

Castillo Barredo, Registrador de la Propiedad del Cantén 

Guayaguile» ( May un sello je  * Si OA REGISTRADOR 

Dl ha PO. uva ade GUATA GUAL GOTO FEANCISE O NUGUE HILL, 

ábogudo, a Ud. solicito, su dignos concederas CERTIFICA» 

DQ9 que contenga los alguientes datos y huohos¿ con rela»



sión al predio, aolar y edifiración, perteonecionte al señor 

MARIO RAFAGL aYala LOZADA, eegúan .. detalle siguientes a) 

HISTORTA DT vOMINTIOS B) BXISTUNCIA 1 GRAVAMIENTS3 Ys C)LIMe 

DEROS Y DIFUNSTONES, dol predio, selar númaro rloge, ttnn= 

sana noventa y aeís , de la parraguia Tarqut, do esta cin» 

dad de Cuayaquil, para constitución do compañifa, para 

aporte, pag> de tapítal en especia.» El señor Mario Ra» 

fael Ayala Lozada y su cónyuge adquirieron 21 dominio del 

preodto en raforencia por compra a URBANTZADORA DEL SALaDO 

Ysño URNESA, por sserítura píblica ante el Notario Dr. Tan= 

eredo Bernal Ye, extendida ui seis de septiembre de mil 

noveciantos cincuenta y siete, Aiuseríta el oncs de sap. 

tiembre de mi1 novecientos cincuenta y siete; Los lindoros 

y dimonsionas de la escritura de udquísición que son laz 

que constau de la inseripaión , som los siguientes: Por 

EL NORTE, con el aslar UNO, con docs metros cincuenta Gere 

tínetroaz POR EL SUR, son Avenida Principyal, Inego deno= 

mimada Victor Emilio Sstrudas con desa metros; Por EL Eje 

TE, con solu 80%, con veints y cinco metros Y, "er EL 

OESTE, «on cullae , som velnto y cinco metros, que dí usa 

superficio total de TROSCIENTOS SRYÍS METROS CUADRAPOS con 

VEINTE Y CINCO DECTMETROS CUNDASPDS,- Hecho que fuera, se 

me entregue.» Es de Justicia , etcétera.» Agosto vrinte 

y uno do mil movucientos ochentas» (firmado) Prancisco Nu» 

gué Hill, Dr. Frangisco Nugué Mill.- Abogado - Registre 

mánero cero aetenta y uno.» 31 Registrador do la Propliocad 

del “antón , Certifica ques zamínados los regiatros de 

Bnta oficina segín sus Íudicaa úesde el ocho de Sotieubre 
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de mil novecientos cimmuenta, hasta data fecha no aparesca 

que MaRIO RAFAEL AYALA, haya spajenado el solar número de» 

ee de la amnansana minero snovente y seis, ubicando en la Cine 

dedela Urdesa, de ésta ciudad; má que ecatéó sujeto a embar-> 

€%, prehíbición judicial de enajenar e gravar ni afosta- 

de eon más graváónen que una hipoteca conatituída « faver 

de Urbaniszadora del ldelado y. 4. por la suma de treinta y 

mueve máíl colhociontos setenta sueros aschenta aontavos, m0. 

gún escritura páblicn extendida «l seis de Setiembre de 

m11 nevecisatos cópnocuento y nieto, ante el Notario Dr, Tano 

eredo Vernsl Uriguen, inserita el onso de los mismos. Ad» 

quírió per compra a Urbanisadora del Salado S.A. sogin 08- 

eritura plblica extendida el esis de Setiembre de uíl mo» 

vecientos sinenuenta y siete, anto el MNetaría Dr. Tansredo 

Bernal Uráguon , imsorita el onos de los mismos. , dentro de 

les linderos y medidas: por el Norte, selar une, econ dese 

metros cincuenta eontínetros; Sur, Avenida Prinsipal , een 

dec. metros; Esto, solar eneo, «con veintidos metros y 

Gesto, valle con veinticineo metros, Le cual da una área 

total de trescientos seis ustros veinticines decinetros 

auadrades.» Ouayaquil, ocho de Seoptiembro de m11l move» 

e cientos ochenta,» ( firmado ) JosÉ$ Vantiago “astillo Ba- 

rrod0, Deutor Jesá Santiago Castilla Barredo, Megistra- 

der de la Propiedad del Cantón Guayaquil.» ( May un 20- 

lio j"o»  * Certificado Solar Propio.» Nimero treínta y 

sois mi1 ochocientos ochenta y ecis,- MUMICIPALIDAD DE GUa= 

YaUll,.>» Departamento de Rentas.” CODIGOS caro des = 

Sinenonta y uno - aero siesta. ROL: case m11 cuatrecion»



tos treinta y ecnatro,-» CERTIFICO:S que la propiedad de Mario 

Ayala Leszada, situada en la calle Pedro Moncayo de la Pas 

rroquia UÚrbams Roca de esta ciudad, se ancueptra al 

día en ul pago de sus IMPUESTOS MUNICIPALES por si presen» 

te año,» AVALUO COMURCIaL: Dos amíllones doseiantos ajos 

y seis míl quinientos suerta.» AVALUO CATASTRAL:E Un mio 

1162 trescientos veinte y nueve mil novecientos sueros. 

Ouayuquil, Octubre velnte y nueve de mil noveciaentos ochene 

bas” ARCHIVO,» Empleados Responsables de la Emisión de 

esto Cerfificade. o (firma ilegíblo).- Comprebado.» Vto. 

Bo. (ilegible). ( firmado ) Roberto Espindela Cs.» Jas 

fe de Rentas.» ([( Hay un sello )".. " Cortíficade Se. 

lar Propio.” Nómero treinta y usis mil novecientos treínta 

y mueve, MUNICIPALIDAD DE GUATAQUIL.- Departunmente de 

Rentas.» CODIGOS Trainta y cimco - nesventa y seis » dets.- 

ROL treinta y un míl quinientos dies y siete,» CER TI. 

'FPICOs que la propiedad de Mario Rafnel ayala, situa» 

da on la eslile Urdesa de la Parroquía Uybana Tarqui de es 

ta ciudad, se encuentra al día en el pago de sus IMPUESTOS 

MUNICIPALES por el preselito año.» AVALUO COMERCIAL: Quio 

níentos setenta y un mil sueres.- AVALUY CATASTRaLs Tres 

elentos «usrenta y des mi1 seiscientos nuerss.- GÚnaya 

quíl, Octubre treinta y une de mil meovecientos ochenta. - 

ARCHIVO.» Empleados Respousables de la Emisión de este 

Certifiende.- ( firma ilegible ).o Cemprobado.- Vio. Bus. 

[ ilegible ).- ( firmado ) Reverte Espíndela Cos JEFE DE 

RENTAS.» ( Hay un sello )?.o  * EMAGy= EMPRESA MUNICIPAL 

DE ALCANTARILLADO DE GUAYAQUIL. -— Dirección Financiora.» Ro»
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eibo número ence mál seiscientos aeseuta,- Pers Tres mil 

salisciontos setenta y cinco snuerss.- De conformidad son 

lo dis;ueste en la letra E inciso minero, artículo número 

suatro de la Ordemanza para el Cobre de la Contribución lo 

pesianl ús Mejerás para Obras de Aleantarilladeo, roeibÍ - 

Tres mil seiscientos setenta y einco sueres, correspendion- 

tes al jamueble ubicado en la sena: Uno.- Propietario Merio 

Ayula Lexada.» Objetos Compraventa.- Conpradors áyala Sal= 

todo €. ds.» Código Municipal Ninoro truinta y cáínco - 

meovanta y vela - dese. - Urbanización Urdesa - Parro» 

quía Tarqui,.- Calle Vo E, Estrada y Louwreles Nánero, 

Mansana noventa y seis » Selar dose.» Areas: Salar Tresn- 

cientos sois metres cuadrados, veínte y cinco desfuetres 

suadrados; Construeción (Para Permiso Municipal),-.En viro 

tud del pago afestuado el Coatribuyenteo queda auterizado 

paras Celebrar Contrate de Compraventoe de esto selar ante 

el Netario Doctor Gustave Falecomf Lo.» Selicitud minero 

siete mil seiscientos sesenta y tres.- Guayaquil, veinte 

y seis de Diciembre de ulil novecientos ochentaseo LiqUIo 

DADO, [ firma ilegíbie ).- Jefa de Catantro.- REVISADO, 

( firma ilegiblo).» CGComtador Generala= APROBADO, ( fimo 

ma ilegible),- Direetor Financiere.- RECTART CONFORME, 

(firma ilegíble).- Tesorero, ( Hay un sello )".o * EMidae 

EMPRESA MUNICIPAL DE ALCANTARILLADO DE GUAYAQUIL.» Din 

resción Fiuanciern» RECIBO Múmero once mil ariíscientos 

sesenta y uns.» Por: Das mail ciento sesanta y des suerses, 

suatro centavas,- De e«onformádad con jo dispueste on la 

letra B inciso niáínero, artículo nímoro euatro de la Orde-



mansa para el Cobro do la Contribución Fepecial de Mejo- 

ras para Obras do Alcantarillado, recibí Dos mil ciente 

sesenta y dos sueros, cuatro sgentavos, correspondientes «l 

inmueble ubicado en la xonas Unos» Propietarios Mario Aya- 

- la Loaads.- Cbjetos Aporte a Clas» Comprador Ayala Sales- 

de Co. dee» Código Municipal Návero treinta y cinco - no» 

venta y seis - doce, Urbanización - Parroquia Reca,- Cro 

lle Pedro Moncayo y Quisquis, Número, Manzana csro cin- 

euenta y uno - Selar sieto.- Areast Solar Ciento ochenta 

metros cuadrados, diez y siota decímetros cuadrados; Cons 

truación ( Para Permiso Municipal ).- Lu virtud del page 

efectuado «1 Contribuyente queda autorizade paras Celobrar 

Contrato ¿u Compraventa de este solar unte el Notaria 

Dr. Gustavo Falceonmí Lo.» Selicitud Número sieto mii seis- 

ecljentos sesente y dos.» Cuayaquil, veinte y seis de Udo 

cionbro de mi1 novecientos ochentas» LIQUIDADO, ( firua 

ilegible ).- Jufo de Catastro.» HUVÍSADO, (firma ilegible)... 

Contador Generale APROBADO, ( firma ilegible ).- Diroe= 

tor Financiers.» KiCIAI GUNFORME, ( firma ilegible).- 

Tesorero.» ( Hay un selio ta»  "MUNICIFALIDAN DE GUATAO 

QUIL,-» Departamento Financiero fección Rentun. ALCABA» 

LaS.» Múmero diez y «sic 11 ciento cincuenta y cuatros. 

Espesío Valorada: tros suersa, scsenti centavos. - Quayne 

quíl, diex y nueve de Dicianbre de mil movesientos ochen» 

tao» Resibí del señor Marío Ayals, la suma de Veinte y 

síote míl schocientos setenta y cinco sueres, por Ímpues- 

to de 1leabalas correspondiente a la vsonta que lo hace a 

Ayala Seiceda Co des del predio Urbano, ubicado en la pa-
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srroequía Tarqui-dosa del. Cantón CSTuayaquil, consistente .n 

Predios Cod.s treinta y «sinoo - moventa y seis -» doce.» 

Coro des -» cincuenta y uno - estro siste, Reles: treinta 

y uu m11 quinientos diez y siato.-» Once mil suatrecientes 

treinta y cuatro,- Aporte » Clía.- Según Aviso minero 

seiscientos oshenta y mueve del Notario señor Doctor Unsta» 

we Palceoní Ledesma, sícndo el valer real de la ventas Dos 

willones setecientos ochenta y siete mil quinientos esneres.,- 

Pere se cobra,ol impueste sobre, por ser este avaldo de Ca” 

tastre del, con la siguiente demostración,» Fije per los 

primeres GÓradual pors os milliones setecientos ochenta 

y siate mil quinientos suerss: Veinte y siete mi2 ochecion- 

tos setenta y cines sueros, Sunans Veinte y siato mál 

sebeciontos setenta y cinco sueres,» Tetals Veinte y sio. 

te mil ochocientos setenta y cinco cuerea,- NOTA. Deo a> 

euerdo con el Aviso del Xotarío, estos impuestos los paga 

la Compradora y que se ha cobrado com el, de descuente, 

por verificarse la transmisión dentra del, de la anterior, 

Emitíde, (firmado) Roberto Espíndola Co, Reberte Espíndo» 

la Cos. Jefe de Rentas Municipales.»  ( firmado ) Pedre 

Cornejo Les PEDRO CORNEJO LANDIS, Teseraro Municipal. 

CERTIFICADOS El infraserito, Jefe de ln Sección Rentas, 

certifica que los datos que constan en el conprebante 2ó- 

mero dies y seis mil ciento senenta Y SUATEO, NUM COFTAD> 

tos y que el valos de Veinte y siete mil ochocientos se. 

tenta y einco sueros, ingresó a Caja el día veinte y dos 

de Diciembre de mil moveciontos ochenta,» laborado por, 

0...- Fecha up Supra, ( figzmado) +legibio.-> p. 51 Jefa



de Rentaso= ( Hay un sello )".- * REPUBLIC" DUL EGUALOR qu 

JUNTA DE DEPSENEA N£CION- Ly. Tmpuesto pera la Defense: Nas 

etonal sobr»s Alenbalas.- Fotarín Nómero Cinco... Número 

sois 11 novecientos def, Guayacuil, veínte y tres de 

Diciembre de mil novecientos ochentas.» Recibí do Mario 

Ayals y la cuntidad de Tres mil cuatrocientos oechunta y 

cuatro sueros, treinta y siocto centuvoz, por el Impuesto 

a la Defens: Nacional anbre Alcabalaes, que la correspon» 

den en la venta que ZSece £ Ayala Salcodo Co Ahes dol pres 

dio, de la parroquia Tarquá-lioex, sel Cantón Guayaquilao 

Consistente en Predios.e- Ajorte a Compañfa.- Valor de la 

Ventas Dos millones anetecioentos eochenta y atete mil quí 

vientos suorseas.- Yalor sobre el que ee paga el ¿movo3to, 

secón aviso núnero selecientos ochenta y nueve dsi Notario 

Dr. Falconf.- Medio ror míl para Defensas Necionals Prez 

mil cuntrocientos ochenta y cuatro «usres, trainta y sie- 

to sentaves.- ( firaado ) llegibles= Jafe ¿rov, Recauda» 

ción Junta de Defensa Nacional.» ( ny un eello nue dícer 

Junta de Pefensa Nacional.» Cuayaquilo Veinte y tros de 

Diciembre de wil neysciontos ochentre CANCTLIDO 4)" e "BAM 

CO CENTRAL DZL UCTADOS: 2 An Núrero ciento diez y nuevs 

til netecientos ocheatu y UNO.» Cheques nuatoo eargo (Ch, 

PPrsjo» Cheques etros Banros: Banco Descuento -» Valare 

Seis má? novecientos sesenta y ocko sucreós, seteata y 

cinco centavos.» Porma de Entrega: Cheques otros Bunsost 

Seis mil novecientos sssenta y ocho sucres, setenta y 

cinco sentavos.» Tatali Sala mál nevacientos sesenta y 

ocho sueres, atenta y aluco cuntaras»s SOñs (cantidad
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en letras)s- SEIS MIL NOVECLNTO:. SESENTA Y UCHO SULRESA 

SETENTA Y CINCO CEXTAVOS .» Total Deponitades Late recibo, 

econ la eertificación de la máquina, es el duíco compreban- 

te válida para sualquier reclame. 51 los cheques a cargo 

de otros Baneos y otros valores ro fueron pagados, e1 Banos 

Central queda autorizadas a debitar dichos valeres en la 

suenta acreditada, así cono los gastos de proteste,o Para 

Crédito a la Cuenta mínero.- DES Imp. para Alenbala del 

Consejo Provincial del Guayas.” Cuenta número dos- sero 

cuarenta y ocho - seis.” Yatrega efoeetuada por cuenta de 

Notaría xyuiínta de Ouayaquil.- Aporte a “oumpañfa,- Marte 

Ayala - Cha. Ayala Salceda Co á4eo= Cuantías Dos millo. 

sos satecientos ochenta y niete mil quinientos susres.- 

Renibo para e1 interesado. o Firma del Depositante, (fino 

mado) Gustavo Falconí Lo..n ( Huy un sello que dicos MiN- 

CO CENTRAL DEL ECUADOR. Guayaquil - Resibico: Veints y dos 

de Diciembre de mil novecientos cechenta.-»).o [ Hay un Tim- 

. rado que dices Die, veinte y dos - ochenta» BCX=- GQIL» 

veinte y dos -— cero e-sro uno» Ch» Sois will novecientos se- 

sente y ogho sueros, setenta y cinco centavos )",».  "N0o 

TARIO, +» ENAG ¿9 — EMPRESA MUNICIPAL Die ALCANTARILLADO DE 

GUAYAUlLy» Diresción Yinanciora.-» Impuesto  Adícios 

mal de Aleabalas ( Desrote nimero tres all treinta y 

tres, Registro Oficial Mimero setesientos veinte y 

nueve, Diciembre does, mil mevecientes setenta y eshe).- 

CERTIFICADO Número qero cero tres mil mnevesóca noventa 

y eche.» Pers Tros mil cuntrocientes ochenta y cuatro su» 

eres, treinta y siete eontavos.» Guaysquil, diez y nuo-



e 

ve de Dicíembre de mil novecientos ochenta,» Aviso aúmero 

seiscientos ochenta y nueve,» Notaría Número Cíneo,- Noe 

tario Dr, Útstavo Palconf Ledesma.» Contrato der Aporte 

a Compañía. due etorgas Hario Ayalaseo A favor des Cía. 

áyala aleecdo Co. Aro» Cantón Guayaquil, Ciudad CGuayu- 

quilae Parroquíun Tarqui» Roene» Calle Urdesa - Velez.- 

Número.» Fol número treinte y un mí1 quinientos diez 

y siete.» Códigos Catastro Múmeross treinta y cinco» 

noventa y seis » docts”» Cero des » cincuenta y uno - 

cero sieto.- Avaldo CÚomercials Dos millones setecion» 

tos ochenta y siete mil. quinientos sueres.- Precie de 

Venta: Dos miltlenes setecientos ochenta y síscto mí1l quie 

nientos sugdes.- Impuesto O, $% de Dos millomes setecione 

tos ochenta y siste mil quinientos suerss.- DAs Tres mil 

euatrocientos cacheuta y cuatro sueres, treinta y siete 

sentavos.. impuesto en aporte a Cía, Civil dose, cinco 

del wmo per ciento de los Impuestos.» Alcionales, Artí- 

esulo troscientos cincuenta y nueva » trescientos 28. 

sonta Ley de Régimen WMunicipal der=oo Dis Tras sá1 eua- 

trecientos ochenta y euntro sueres, treinta y ajeto con» 

taves.» SON: Tres míl guatrocientos ochenta y cuatro 

sueres, troínta y. siate casntavos.- REGIO TRADO, l tiro 

wa ilegible jo.- Jefe de Catastro.» RIiCiAI CONFORME, Emo 

presa MNumicipal de Alcantarillado de Guayaquil, (fire 

mado ).» bie E, Vera Toledo, kedo, buís Ernesto Ves 

ra Toledo,»  Rescamdador Municipal». » Veínte y nueve de 

Diciembre de mil novecientos ochentas» ( firmido ) Uup- 

tawo Falconf Lo, MOTARIO PUBLICO. [ Fizma y selio Jam
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( Hay un sallo )". — " BANCO CENTRaL DEL ECUANOR«» Chow 

ques nuestro Cargo.» (Ch,. “T.J.- Cheques atros DBancos.- 

Banco de Descuentos» Valori 3Sels mil meveciontos season. 

ta y ocho suertes, sutenta y cinco centavos.» 4.” Múámoo 

ro Ciento díisz vy nueva mil sgetaciontos achenta y tros,- 

Fora de Entregas Chequea otros Bancos: Seis mil move» 

ecjcatos sesenta y ocho saueres, seisnta y cinco senta» 

vos.» Tetal: Sois mil voveciantos sesenta y ocho stU- 

era2, setenti y cinco centavos.» 30N3 [ Cantidad en lo” 

tres]a 9Zis MIL NOVECIÓNTOS SESUNTA Y 0000 SUCNPE, SETEN. 

PA Y CINCO CINTAVIS¿ Total Depasitado: Este resibo,cen 

la certificación de la máquina, es el único comprobante 

válido para sualquier reelumos ví los Gheques a cargo de 

otros Bancos y otros valoros na fuoren pagados, el Banco 

Caontral quede autoerizedo a debitar díchos valeres en la 

_ quenta acreditada, así como los cheques de protesto y gastoes.- 

Para Crédito a la Cuenta Nánero.- DEs Tmpueste de Alenba- 

ln >» Para el de 4%gua Potable,- Cuentas ulmero dos -» ole 

to ochenta y circo - siste,» Entrega efectuada por cuenta 

dez Mataría «uniínta de Guayaquilae Aporte a Sto. Mario 

Ayala - Cin. “yala Saleeio Co Are» Cuentías Dos millones 

setecientos ochenta y siste mil quinientos sueres,. ogia 

bo para el intoreseado.- Alenbelat Aporte a Ca, Firma del 

Peponitante.- ( firmado) Gustavo Falconí L..o ( May un se. 

illo que dies: - BARCO CERTEAL DIUL ECUADOR « Guayaegiuil- 

RECIBIDO » Veinte y dos de Diciembre de all moveciono 

tes ochenta.» Jo ( Hey un timbrade que dies: Die. 

veiate y das » ochenta -» 3Cí=- SqUIL”» Vainta y dos» cero



Saro una - CUw Seis mil movecientos . sesenta y ocho sueres, 

setenta y cinco centavos, =)”"..» "JUNTA DE BENEFICENCIA 

PE GUAYAQUIL, -  ALCABALAS.» Infraserito, Tesorero de la 

Junta de Bunefigencia «de Guayaquil, Certitianst «ue el sn. 

ñer MARIO AYALA y hu abonado en esta Tesorerís la sum: de 

Seis mil uovecientos sesenta y ocho sueres, setenta y 

cinco uentavos, — según avivo uimaro seiscientos ochente 

y mueve del detario beñor Usetar Gustavo Faicení Ledes- 

me y el detalla siguientes Vendedor Mario *yalus.-» Compra 

dera Cía, Ayala Salcedo C. As.» Coneepto Predio.» Colle, 

Parrocuía Reca ds] Cantón Guayauuil.- Valor de la Ven= 

ta: Ves míliones setecientos echenta y visto máíl quí 

mientes sueros, ¿mpueste uo per ciento Adicional de Al= 

essbalas: Seis mil nmevocientos sesenta y ocho sueres, —ne- 

tanta y cinco centavos,» Referencia maestro reciba de 

Caja Número cuarenta y cuatro sil schosiantos sesenta, 

Ouayaquil, yeínto y custro de Niciembre de mil nove 

cientos ochenta.o ( firande ) Junta de deneficanaia de 

Guayaquil, Gustavo Illláínguorth Bs, Gustavo lllia|gvrerth 

Baquerizo, Tesarero.» ( Hay um sello que dieer JUNTA 

DE BENEFICENCIA DE. GUATAQUIL - Tesorería -» Veinte y 

auatro de biciembre de mál moveciantos ochenta .» RE 

CIBIDO )".= ” Núsnore «desciuontes siete mtl doscientos 

ochenta y uno.» Pors Viaz mueres.» COLEGÍO NacioNai 

“HPRo FRANCISCO AAVIRI. AOUITERE —ABALS qe COLECTURIA qu 

Recibí de Urdesa, la auna de diez sueros, por concep» 

to del Impueste a favor de les Colegios :"AGUIREE ABAD” 

y "DOLORES SUCHE", Dos por Mil adielonel 1». las Ego 
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exituras ¿úblisas».- lmpuesto sobre la cuantds des indos 

terminada.»  Netaría (uinta.» Úrica aúmere descientos 

veinte y cuatro wil eurtrecientos eusrenta y ocho,- 

Guayaquil, nero diez y mueva de mil movoecientos ochon 

ta y uno.» ( fimma ilegible jo» El Gelestor.= ( Hay un 

sulla)", Ttcios: Providente=per el vaelor=tanio»Presidentos 

a-tiampornovecioón»- do Valen.» Enuddostarclacuenta-»solo-s9. 

toes-la-=vefmido-voluntad-»gravaba»DoCINA»Roportorio-que»=ng 0 

LuiádAe”» Entlastlersute General=compañila»ya=“erente General= 

Primero. VAL. 

Se otorgó unto s£, en Zé de ello confiere esta 

CUARTA COPIA CERTIFICADA, que sello y firmo en la ciuo 

úad de Guayaquil, a los dies y muevo días del mon de Ens- 

ro de mil movecientes ochente y unoj-. 

7



E 

DOY PE: Que tou8 nota al margon de la matríz original de 

la prosente, que por Rególución rRÚDbeFO: IG-Ci=B1-0092, 

del se .or Intendento de Coma fas, de fecha: oneo de Fo 

brero de mid noveciontos ochenta y tuno, £fub aprebada on 

todas ses ¡artes y Cliíávsulas pertinentes.» Guayaquil, 

dlez y sois do Fobrero de uil nofecientos ochenta y uno.” 

Dt 

, > » » 
ed eiab Li La 

un cu diVdonte de la vosclución — Il=utárol=al8)e del <n 
fe. eo 

Sn A — 

Lo oa jus e e Ss ada inserite c. aparto ¿ isya 

HI, ] - ] 
13 e Bjpoorloera 1334 Col 0, 4Stro 4o IT ici, ye 

E 

e. Y ? . os, 2 ye bar cod . be no to a A 
iO Lita «BS E SS O] E O ATECIAVa nio 

3
 

*
 

ee, er AS 

pa lun ddr ie 
h. o á hrs : E em ko yA obrantes uLn0 Ke, isiro y  uweicnsa ecional .- 

7 caigo gary e rzs trote uf cil nevocientos cucuenta y 

a sl , Le ISLEULOT uo E ; Io ica 

Dr. 468€ SÁNTIACO RATILLO narneph 

Registrador qa id nos : 

Cama) Queyan" y 

E co DAA » 

A AAA 2 (40 arurtes de (ca. »196U vol £e 

¿istro veo roricuge ue 12573 18513 col uc, ustru de «ra» 

¡ivcua Ge lyu?; y  ¿g004 Uli 20, 28LTe us ¡ro icdad 

, > 4 . . a Po, A s 

co i7/l, al fr on 0 das s¿cserifciinos reosroctivase.- 

- A 2 , 0 
IC a CEDER



DI . 
Y dies de yd 

UNC." ud .u Sine Cro Ue dd arc de tc JUEZ : 94 do QA LLO BANEADO 
Rollo de la "reñieaad de “7? 0 3 1 

Cagtón Guayaru) 

eii cosa 

Se Tomó nota de la Sustitución ac mipoteca que cinticne csta coscri- 

tura, Ge Joa lit.y del ic, istreo ce Hirotecas ue 1371 al várjen ue » 

ia 4 A. A 7 e - z e g "roya dá . e ai inscripción respectivas- Guayaquil, cara tete de mil noxecientos - 

<coenta y ungez ul uc, ¿iStraicr de la Pror 10d cru ea. 
BOL SANTIAGO CASTILLO BARRE” 
Tariutrater de la "repiodad del 

Cartón Guayaguti 

subia dy uk Li nit Y 

ve temb nota ue la cancelación de hircteca que contiene 0Sta ES. 

eritura de Hoja 38734 del he,¿istro ue uipotecas ue 1957, al ciárioen de - 

lá  in-crircióln rogroctivas- ccayáaquil, earzc rece .. il ¿vecicntos- 

ccuenta y une .- di unejistracor ue la Propicdad «-Enmendado.-1957 
y É 

Vale. =p Uranr Mene . pad > 

MAA RAPIDO QIABTILLO DRARREDO 
2apimtrator ón ls "replcara del 

Cantón  uURy addon 

  

cERTIFIfO: Que en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución NO IG=CA-=81-0092, die 

tada el once de. ¿Fébrero de mil novecientos ochenta y uno, por el Sr. Intendente de 
" Je y 119 o. 

Compañías, fue inscrita*hoy, esta escritura pública de fojas 6.176 a 6.235, número    

  

      

1.321 d o el número 5.574 del Repertorio.» Guaya= 

ABOGA00 RESTEZ MIQUEL ALcivsd 
Registrador Mercantil del Cantó 

CERTIFICO: Que econ fecha de hoy, fue archivada una copia auténtica de esta escritue 

ra pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733, dictado el veintidos 

de Agosto de mid novecientos setenta y cinco, por el Sr. Presidente de la República, 

publicado en el Registro Oficial Número 878 del veintinueve de Agosto de mil noves



cientos setenta y cinco.» Guayaquil, veinte de Marzo de wíl novecientos ochenta 

y uno.» El Registrador Mercantil.o 
e 

4% MY . » 82 e y 
ABOGADO RESTO MIGUEL AtoipiR ANDRADE 

Registrador Mercantil del Cartón Guayaquil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, fue archivado el Certificado de Afiliación a la 

Cámara de Comercio de la Compañía "AYALA SALCEDO COMPAÑIA ANONIMA".- Guayaquil, 

veinte de Marzo de mil novecientos ochenta y uno.- El Registrador Mercantil,o 

e 

AAPP [ÉPOCA 4 

AB93499 RECTZR MIGUEL ALcivAr ANDRADE 
Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil    

 


